
S U M A R I O

P a rte  oficial.

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos concediendo varias 

transferencias y 'suplementos de 
créditos dentro de los capítulos y ar: 

, tículos que se indican, de los De- 
parlamentos ministeriales que 'se, 
mencionan.—Páginas 1034 y 1035.

P residencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que por él 

Ministerio de la Gobernación se dic
ten las más enérgicas disposiciones 
a fin de que se ejerza en los Mer
cados una rigurosa vigilancia y una 
'especial policía que impida la ven
ta en ellos de los pescados que no 
[alcancen las medidas que se indican, 
Página 1035.

Otra ídem se saque a subasta la con-, 
cesión de 400 hectáreas para la ex
plotación forestal, en la Guinea con
tinental, ribera del río N’Gabe, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se publica,—Páginas 1035 a 1037. 

t)tra nombrando Astrónomo de ascen
so del Observatorio Astronómico de 

i Madrid, Jefe de Negociado de se- 
1 gunda clase con el sueldo anual de 
) 7.000 pesetas, a D. Rafael Carrasco 

Garrorena,—Página 1037. 
f)tra concediendo la vuelta al servicio 

activo al Geómetra, en situación de 
excedente voluntario, D. Fernando 
Guardiola Ansó— Página 1037.

Otra nombrando Aspirante a Obser
vador de Meteorología a doña María 
Corróns Bittini.—Página 1037.

Otra autorizando la circulación y uso 
j legal en España de la balanza semi- 
j automática uDayton Nitek”, tipo 
1 £21.—Páginas 1037 y 1038.

 Ministerio de Marina.
Real orden circular anulando, por ha

ber sufrido extravío, el nombra

cimientos autorizados armpis de fueJ 
go largáS' que no sean escopetas de 
caza dedicadas a montería o caza 
mayor.—Páginas 1039 y 1040. í

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. i

Real orden nombrando el Tribunal\ 
para juzgar las oposicionesf turno1' 
de Auxiliares, a las CcHedras de Hi
giene con prácticas de BacterioloA 
gía sanitaria vacantes en las Fa-\ 
cultades de. Medicina de las Univer-} 
sidades de Salamanca, Santiago, Se-\ 
villa y Valládolid.—Página 1040. j

Otra ampliando la Real orden de 7 de; 
Septiembre último, en la cual apa.- ’ 
rece pensionado D. Enrique Gines-. 
ta Peris para hacer estudios pictó 
rico$ en Bélgica y Holanda, en e l1 
sentido de que pueda hacer exten-', 
sivos dichos estudios en Francia.— 
Página 1040. /

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden prorrogando por un mes la 
licencia que, por enfermo viene dis-■ 
frutando D. Alberto Cas añal Shahe 

Profesor numerario de la Es
cuela Industrial de Vigo.— Página 
1040.

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se men
cionan.—Páginas 1040' a 1045. 1

■■ ‘ <
Administración Central.

Estado. —. Selecoión de Comercio.-*; 
Concediendo el “Regíum exequátur", 
a los señores qus se indican.—Pági- ] 
na 1045. ¡

Marina.—Dirección general de Nave-. 
gación. — Itfsponimdó se piibliquen- 
las tarifas de máxima percepción 
que se indican para el transporta 
de mercancías.—Página 1045,

Hacienda.—Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito 
Préstamo de seis millones d$pes&^ 
tas solicitado por D. Alfonsb Péret

miento de Sargento de Infantería de 
Marina expedido a favor, de D. José 
Fresneda Pérez.—Página 1038.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

ge reral de, la Fábrica de Moneda y 
Timbre para que adquiera por o :s- 
tión directa los materiales de pre
cintos para los vehículos automóvi
les solicitados por la Dirección ge
neral de Rentas públicas. — Pági
na 1038.

Otra nombrando parra la plaza de Por
tero de la Aduana de Bilbao, por 
fallecimiento de José María Lacam- 
bra, que la desempeñaba, a Fran
cisco Mariategui Castrillo.— Pági
na 1038.

Otra disponiendo quede delegada en 
el limo. Sr. Director general de Ren
tas públicas la facultad a que,1 se 
refiere el artículo 3.° del Real de
creto de 2' de Agosto de 19:23, rela
tiva a las declaraciones de compe
tencia del Jurado de Utilidades.— 
Página 1038.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se celebre 

concurso oposición para proveer 
una plaza de Jefe de la Sección de. 
Química del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII. — Pági
na 1038.

Otra aclarando dudas respecto a la. 
adaptación del Reglamento publica
do en la Gaceta de 10 de Febrero 
de 1926, acerca de la asistencia por 
accidentes del trabajo.— Páginas 
1038 y 1039.

Otra,% concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente de Hita 
Rabadán.—Página 1039.

Otra, circular '(■rectificada), resolvien
do dudas respecto a la interpreta
ción que ha de darse al artículo 89 
de la vigente ley del Timbre, en 
cuanto, a la clase de licencias^ que 
corresponde exhibir a los fabrican
tes o comerciantes de armas, por 
parte de los particulares que de
seen adquirir en qquellos estable
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M artínez para su industria  Transformación de los m inerales .—Pági
na 1045.

Gotvíxí n a c i ó n .  — Dirección g e n e r a l  de BrumAid. — Convocando concurso- 
oposición para proveer una plaza 
da Jefe de Ja Sección de Química, varante en el Institu to  Nacional ele 
Higiene de Alfonso X III. — Página 

• '{ÍH5.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge- necc.l de Bellas A rtes.— Notas bibliográficas de varias obras im pre

cas en castellano en el extranjero  
oue se. desean introducir en España, 
dánica  1045, ro?/¡i-wro.—Di rección general de Obras públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales—Prorrogando por un  m es 
la Ucencia que por enferm o d isfru ta

D. Julián Roldán Martín de Lucía, 
A yudante m ayor de Obras públicas, 
afecto a la D ivisión Hidráulica del Guadiana.— Página  1046.

Anunciando hallarse vacante la plaza de Ingeniero Jefe  de Obras públi
cas de Sedeares.— Página 1046.

Idem  id . la ídem  id. de Subdirector del 
Canal de Isabel I I — Página  1046.Sección de Puertos. — Concesiones.—  Legalizando las obras solicitadas 
por los señores que se indican en 
los sitios que se mencionan.—Pági
na 104-6.Autorizando a D. Juan María, Z abala 
para sanear una m arism a de 250 
m etros cuadrados de superficie, s i
tuada en la margen izquierda del 
canal de Istillaga {término de Irún), 
Página 1047.

•Sección de Minas e Industrias meta-* lúrgicas.—  Personal.— Anunciando 
hallarse vacante en el Consejo de
M inería una plaza de Ingeniero Jefe. Secretario de Sección . — 1 Págind 1048.

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D i-,• rección general de Aeción Social y  Emigración.—  Anuncios relativos ¿ 
devoluciones de fianzas solicitada^, por los señores que se indican, par# 
dedicarse al tráfico de emigrantes. Página 1048.

A n e x o  ú n ic o .-—  B o l s a . —  S u b a s t a s .- 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  Sala d e  l o  C iv i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Final del 
pliego  66.

PARTE OFICIAL
S. M. e l REY Don Alfonso XIII  

(q. D g.}. S. M. la Reina Doña Victo
ria E ugen ia ,  S A It. el P r ín c ip e  de 
Asi u n a s  e in fa n te s  y d em ás  p e rsonas  
lie la /Augusta Rea) F am il ia ,  c o n t in ú an  
giii novedad en su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

f M r r t .  1 . S 3 &
A propuesta del Ministro de  Hacien- 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y  de conformidad con Mi De- 
arelo de 36 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 3.500 pese
tas al vigente presupuesto de gastos 
de la Sección 7.a, “Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes”, den
tro del capítulo 9.°, artícullo único,
: Universidades.— Personal”, del con
cepto 5.°, “Acumulaciones.— Gratifica
ciones por acumulaciones de Cátedras, 
etcétera”, al concepto- 46,. “Instituto 
Nacional de Ciencias”, nuevo subeon- 
cepto que se figurará con la expresión 
“ Para pago de quinquenios a los fun
cionarios D. José María Benedito y Vi
ves, D. Luis Benedito y Vives y D. An
gel Zarco García”.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

: ALFONSO
El Ministro de Hacienda»

J osé Calvo Sotnlo.

Wúm» 1.937.
A propuesta del Ministro de II ación-  

3*, de acuerdo con M! Consejo cíe Mi

nistres y  de conformidad con lo In
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajo 
del Pleno del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° Se concede un suple

mento de crédito de 5QQ.0OO pesetas al 
figurado en el capítulo 5.° “Gastos di
versos”, artículo IX, “Gastos de viaje 
de 'os funcionarios de los Cuerpos D i
plomático, Consular y de Intérpretes” 
del vigente presupuesto de gastos de 
ia Sección 2.a de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, "Minis
terio de Estado”.

Artículo 2x Se concede asimismo 
un crédito extraordinario de 115.000 
pesetas a un capítulo adicional del 
actual presupuesto de la Sección 11* 
“Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas”, con destino a la adquisi
ción de 21 electromotores para accio
nar los trenes laminadores, prensas 
de acuñar y demás maquinaria de 1a 
Fábrica de la Moneda y Timbre.

Artículo 3.° El importe de ios an
tedichos suplementos de crédito y cré
dito extraordinario, que asciende a 
615.006 pesetas, se cubrirá en la for
ma determinada por él artículo 41 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro áe Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S otelcx

ü ú m . ' 1 .&$S-
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mí Consejo de Mi
nistros y ele conformidad con Mi De
creto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden dos

transferencias de créditos, importantes 
•en junto 350.000 pesetas, dentro del vi* 

gente presupuesto de gastos de la Seo-? 
jeión 6.a, “Ministerio de la Goberna-: 
ción”, del capítulo 10, “Vigilancia y  
Seguridad.— Personal”, artículo 2Xt
“Cuerpo de V igilancia”, al capítulo! 
15, “Vigilancia y Seguridad”, art-ícu-: 
lo 2.° “Alquileres, obras y otros ser-* 
vic ios”, con la distribución siguiente:] 
50.000 pesetas, al concepto 6,°, “PIuh 
ses de retén del personal de la Direc-* 
eión general y Cuerpo de Vigila acia 
y Seguridad”, y  300.000 pesetas, a! 
concepto 10, “Para gastos de viaje dé 
todas clases, viáticos y  dietas que de-: 
vengue el personal, etc.”.

Dado en Palacio a quince de NoA 
viembre de mil novecientos veintte 
siete.

ALFONSO' ]
m Ministra d« MstoJendr» 

x J o s é  C a lv o  S o tm jo .

Múm. 1 .9 3 3 . »

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de MR* 
nisiros y de conformidad con Mi De-* 
creto de 20 de Septiembre de 1923,

Vengo en deretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede unáí 

transferencia de crédito de 12.000 peR 
setas dentro del vigente presupuesto! 
de gastos de la Sección 10.a “Ministe^ 
rio de Hacienda”, del capítulo 12, ar-: 
tículo 8.°, “Para satisfacer los gastos 
que se originen por la organización 
y establecimiento de las Subdelegado-* 
nes de Hacienda, etc.”, al capítulo 4®* 
“Material”; artículo único, “Material 
de las Dependencias provinciales”* 
nuevo concepto que se figurará con lá 
expresión “Para gastos de calefacción 
de Oficinas de Hacienda a distribuid 
por este M inisterio”.

Dado en Palacio a auinoe de Nq-
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viembne de mil novecientos veinti
siete.

ALFGNRO
Ei Ministro' tí« Msef.eia.dgi,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Múm, 1üS1..

E xcmo. Sr . : La necesidad de poner 
un freno a la codicia de los pescado
res de mala fe que, con detrimento de 
la economía nacional y con perjuicio 
de los que ejercen su industria lici
tamente, vienen destruyendo, con pro
cedimientos ilícitos, las crías de las 
especies comestibles que en el m ar se 
capturan, antes de que éstas, al llegar 
a su estado adulto bagan la prim era 
puesta, obliga a tomar enérgicas y ra 
dica les medidas que eviten tan extra
ordinario daño.

Por ío expuesto, y m ientras pueda 
ser eficaz para corregir estos abusos 
la vigilancia en el m ar,

S. M. el Rey (q. D. g.), tomando en 
consideración la propuesta hecha por 
la Comisión encargada del Estudio de 

la Crisis Pesquera, se ha servido dis
poner:

1.° Que por el Ministerio de la Go
bernación se dicten las más enérgicas 
disposiciones a fm de que por la Di

rección general de Abastos y por las 
Autoridades gubernativas y m unicipa
les dependientes de dicho Ministerio, 

se ejerza en los mercados una riguro
sa vigilancia y una especial policía 
que impida la venta en ellos de los 
pescados que no alcancen las medidas 
que a continuación se expresan, deco
misándose la mercancía e imponiéndo
se m ultas y las máximas sanciones 
que las leyes perm itan, a los contra- 
yen to res:

MEDIDAS TOMABAS DESDE EL MORRO 
AL EXTREMO DE LA COLA

Aguja, 0,25 metros.
Besugo (Atlántico), 0,18 ídem.
Idem (Mediterráneo), 0,15 ídem.
Boga, 0,08 ídem.
Caballa o Yerdel, 0,23 ídem.

: Castañeta (Japuta), 0,46 ídem,
Corbina, 0,15. ídem.
Dentón, 0,46 ídem.
Dorada, 0,19 ídem.
Gallo, 0,13 ídem.
Jurel, 0,11 ídem.
Lenguado, 0,13 ídem.
Lisa, 0,14. * '
Pangos, 0,15 ídeiá,

Pescudilla, 0,18 ídem.
Rape, 0,28 ídem.
Robalo, 0,22 ídem.
Rodaballo, 0,14 ídem.
Salmonete, 0,11 ídem.
2.° Que por el referido Ministerio, 

así como por el de Fomento y Marina, 
se dicten igualmente las debidas G is-. 
posiciones a fin de que las Autorida
des dependientes de cada uno de ellos 
persigan la venta clandestina de las 
especies fijadas, que no alcancen el ta
maño establecido en esta disposición, 
decomisándose e imponiéndose igual
mente las máximas sanciones a los 
contraventores; y

3.° Que por el Ministerio de. Mari
na se ordene la más rigurosa vigilan
cia para impedir el empleo de explo
sivos, girándose por las Autoridades de 
los puertos visitas de inspección a las 
embarcaciones pesqueras cuando se 
dispongan a hacerse a la mar, y apli
cando todo el rigor ele la ley n ros pa
trones de aquéllas en que se compro
base que existían m aterias explosivas, 
estimándose la tenencia de estos ex
plosivos como delito consumado de 
pesca con este ilícito procedimiento, y 
que por las mismas Autoridades se 
proceda, previo aviso y dando un pla
zo prudencial en evitación de perju i
cios, a revisar todos los aparejos de 
arrastre, destruyendo aquéllos cuyo 
mallaj e sea in ferior al regí amentado y 
ejerciendo después una constante ins
pección sobre estas artes para que di
cho mallaje no sea disminuido, apli
cando a los que lo hagan las máximas 
sanciones.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 192?.

PRIMO DE RIYEllA

Señores. Ministros de Gobernación, Fo
mento y  Marina.

Nfúm. .1 .532.
Excmo. S r .: Vista la instancia pre

sentada por D. Angel Cruz García, en 
representación de D. Ignacio Herre
ro, Marqués de Aledo, con fecha 7 de 
Agosto próximo pasado, en las ofici
nas del Gobierno general de las Po
sesiones españolas del Africa Occiden
tal:

Resultando que en dicha solicitud 
pide se le concedan 400 hectáreas 
para la explotación forestal en la Gui
nea continental, ribera del río N’Gabe, 
cuyos límites aproximados son: Al 
Oeste, con el río IMG abe; al Sur,, con

el poblado de M’Biüían, y al Norteó 
y Este, con bosques del E stado:

Considerando que, tanto en la  re-:, 
ferida instancia, como en la tram ita
ción del expediente, so ha toe ido en
d ienta lo dispuesto en el Real decre
to de 11 de Julio de 4-904 sobre 01 ré 
gimen do la propiedad en aquellos 
territorios y Reglamento para, su apli
cación y demás legislación pertinente 
en la materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se saque a subasta la 
referida concesión, con sujeción al 
pliego de condicionéis que a continua
ción se inserta.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos, de
biendo hacer presente al solicitante 
la obligación que le impone e:l p árra 
fo tercero dol artículo 24 del Regla
mento anteriorm ente citado. Dios 
guarde a Y. E. muchos añas. Madrid, 
16 de Noviembre de 19:27.

P D.,
El Director general,

EL DONDE DE J Olí DANA 
Señor Gobernador general de los ♦Te

rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Pliego de condiciones para la subasta 
de 400 hectáreas de terreno, pro- 
piedad privada del Estado, para ser 
dedicadas a explotación forestal, 
sito en las proximidades del río 
N’Gabe.
Artículo 1.° Será objeio de esta 

subasta la explotación forestal, du- 
; rante veinte años, de los terrenos de 

la propiedad privada def Estado, de 
. una cabida aproximada de 400 ln?ce

táreas, situado m  la Guinea conti
nental, en la ribera del río N’Gabe,

' cuyos límites aproximados son las. 
siguientes: al Oeste, con el río N’Ga
be; al Sur, con el poblado de M’Bili-. 
fan, y  ai Norte y  Este, con bos-ques 
del Estado.

Artículo 2.° La,s proposiciones sé 
presentarán bajo pliego cerrado en 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias o en la Secretaría del Go- ; 
bienio general de los territo rios es- , 
pañoles del Golfo de Guinea, aeorm- ' 
puñadas del documento que acredité : 
el depósito provisional de 460 pese-y, 
tas, y habrán de ajustarse a lo pre-: ' 
ccpfuado para esta clase de concesio
nes en los artículos 20 y 22 del Real 
decreto de 11 de Julio de i'9'0-4 sobré 
el Régimen de la propiedad de los te- • 
rrito rios españoles del Africa oeidea- 1 
tal, en los artículos 2.° del Real d.e-, 
creto de 1.° de* Marzo de 1926 y  3G 
y 4.° del de 5 de Mayo de 1926 y de- . 
más disposiciones concordantes , }

Artículo 3.° Por los Registros 
dicha Dirección y Gobierno general 
se dará recibo de los pliegos que sé. 
presentaren, con expresión de la f e 
cha de su presentación. :

Artículo 4.° Podrán concurrir a la 
subasta, por sí o por medio de rep re- 

t .semíantes debidamente autorizado^
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los particulares o Empresas que tengan aptitud legal necesaria para, ello, con arreglo a las disposiciones v igentes.Artículo 5.° El plazo de presentación de proposiciones se cerrará a los noventa días naturales» sigmiefites a la publicación de este pliego en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r i d .Artículo .6.°' El Gobierno general de los territorios españoles *déí Golfo de Guinea rem itirá a la Dirección general de Marruecos y Colonias, por el primer correo, los pliegos presentados, o manifestará por radio la falta de presentación de los mismos.Artículo 7.° Recibidos en la Dirección general de Marruecos y Colonias todos los pliegos presentados, la Sección civil de Asuntos coloniales procederá a su calificación y elevará la propuesta correspondiente al Director general.Artículo 8.° La adjudicación se hará a la Empresa o particular que concurra y acepte las condiciones siguientes, las cuales han de ser las cláusulas del contrato que la Empresa o particular ha de suscribir son la Administración:a) Se concede el derecho exclusivo de corta y beneficio de todos los árboles existentes bajo los límites y con la extensión señalada en el artículo 1.°En lo que concierne a los derechos de tercero, a los Tribunales ordinarios corresponde s-u declaración; en cuanto a los de los indígenas, corresponde al Gobernador declarar el mantenimiento o abrogación de los derechos que aquéllos invoquen.La duración de la concesión será de veinte años, a contar de la fecha de otorgamiento de la escritura de contrato.b) La concesión no p u e d e  ser transmitida a un tercero sin autorización de la Administración.c) La Administración se, reserva el derecho de establecer sobre el territorio de la concesión todas las reservas que le parezcan convenientes y útiles a la Colonia, tales como la prohibición de desboscar en las proximidades de los cursos de agua o en las de los manantiales. La superficie total de los terrenos aisí reservada' puede alcanzar al 1 por 20 de la -superficie de concesión, sin que el concesionario tenga el derecho de formular la menor reclamación para obtener va una superficie igual que la reemplace o ya una disminución en el canon anual, ni tampoco ninguna otra clase de indemnización.El concesionario se compromete a dejar establecer sobre su concesión toda clase de caminos, ya sean ferrocarriles o carreteras, canales, líneas telegráficas u otras instalaciones similares. El caso de construcción de una vía férrea, una faja de cien metros a cada lado de la línea*, medida a partir del eje geométrico del trazado final, será desmembrada de- la concesión.El concesionario respetará el arbolado y plantaciones precisas a las necesidades de las tribus indígenas enclavadas en la concesión, reservando a este fin, por lo menos, dos hectáreas por cabeza de, familia, con arreglo a las normas dictadas por las Autoridades de la Colonia

d) Dentro de los seis meses siguientes a Ja concesión definitiva deberá designar un Perito, que ha de ponerse a la disposición de la Administración colonial, para proceder de acuerdo con el Perito nombrado por la  ̂ propia Administración a  la delimitación del terreno; en la inteligencia de que dicho concesionario no entrará  en posesión ,del referido te rre no antes de, queresa delimitación esté ultimada.e) El concesionario se comprometerá a term inar durante el prim er año todos los trabajos preparatorios, y ' durante los seis- meses siguientes a organizar la explotación. Los. tra bajos' preparatorios serán considerados terminados cuando todo esté preparado para comenzar la explotación.P ara  la buena m archa del t r a bajo será  exigida anualm ente la corta  y ven ta de un mínimo de 100 m etros cúbicois por cada diez hectá reas  AI Inspector de Colonización del d istrito  de B ata corresponde com probar estos extremos.f) Si la explotación se in te rrum pe duran te un año, o si duran te  dicho tiempo el volum en de explotación indicada en la le tra  d) no es cortado y vendido, la Admin is trac ión  podrá rescindir el contra tó ; la Adm inistración puede auto rizar la in terrupción de la explotación en caso de fuerza mayor o por m otivos sobrados invocados por el concesionario.g) El concesionario se com promete duran te  veinte años a ta la r  a, hecho cinco hectáreas por año. Al final de cada anualidad tendrá  una m ulta  de 50 pesetas por hectárea  no desboscada; el núm ero de hectá reas desboscadas de m ás de las cinco indicadas se le contarán  en 1 a á n u a l i da d s i.gu i en t e.La dem arcación de la superficie a ta la r  a hecho, la hará  el Ingeniero de Montes a.1 servicio de la Colonia.
h) El concesionario tendrá el derecho de explotar todo lo que no esté previsto  en la le tra  an terio r; pero según la.s reglas de una Selvicultura bien ordenada, siguiendo en ello las indicaciones de la Adm in istración . Todo lo talado y no. utilizado debe ser destruido. El concesionario deberá dejar com probar sus traba jos por los funcionarios del Gobierno y ayudarlos en su gestión.i) El concesionario tiene el derecho de establecer en la concesión todos los cam inos e instalaciones necesarias para sus transp ortes , sin necesita r para ello au to rización especial. Para continuar estos trabajos fuera  de los lím ites de la concesión necesitará perm iso del Gobi orno gen er a 1.
j) La elección de los terrenos para depósitos, muelles, lugares de embarque, ele., será sometida a la aprobación de la A dm inistración. Uu año después de la term inación de la concesión, todos estos e s ta blecim ientos, así como los caminos, vías o servidum bres cualquiera to davía en uso, pasarán  a ser p ropiedad de la Adm inistración. La A dm inistración nodrá utilizarlos

tam bién duran te  todo el tiem po dé la concesión, g ra tu itam en te , én tan-: to que no, causé  perju icio con ello; al concesionario.k) No deberá haber n ingún  abuso por parte  del concesionario en las vías fluviales que utilice. P articu larm ente deberá ocuparse en' recoger toda m adera que haya caído al agua y pueda im pedir la na-; vegación. D eberá reconstru ir los cam inos durante, el* tiempo que duré la concesión, y s el n ñ o  siguiente a su term inación. El concesionario: deberá perm itir él paso a las E.m~- presas vecinas por sus propios ca-; m inos, y p resta rles  los em plazam ientos de sus depósitos, mediante; la indem nización de los dañó.s causados, si los hubiere.1) El concesionario se com promete a observar todos los reg lam entos presen tes y fu tu ros sobre la conservación de los bosques, ré-; gimen de las aguas, caminos, ferrocarriles, teléfonos y telégrafos.m) Si el concesionario no puede con tinuar su explotación pop causa rdé fuerza m ay o r— sublevación de indígenas, guerra, destru cción dé sus construcciones, eteéte^. ra, etc.—, no tiene derecho a pre- ^sentar n ingún recurso contra la Ad- *m inistración por daños e intereses.'n) El concesionario pagará  un: canon anual, duran te el tiem po que dure la concesión, de una peseta por hectárea, pagadero por semestiles; anticipados.ñ) El concesionario p lan ta rá  los terrenos indicados en la le tra  f): con palm eras de aceite durap te el año que siga al de la tala. Las plan-^. tas se colocarán a ocho m etros las unas de las o tras, y serán  p lan ta das o repuestas duran te la época de lluvias.El concesionario tendrá el usufructo de estas palmeras durante el tiempo de la concesión y durante veinte años más, a contar de la fecha de la terminación del contrato.o) Si al concesionario, en él momento de otorgar el contra!o, no le interesara verificar la< plantación de palmeras en las condiciones señaladas, deberá entregar al Gobierno gen e ra l a la terminación de cada anualidad y durante el período que dure la explotación, las Cinco hectáreas taladas a hecho indicadas en la le
tra  f).

p) En las partes no taladas a hecho el concesionario deberá, por cada árbol de 0,50 metros de diámetro cortado, plantar 20 plantas jóvenes dé las esencias que se determinarán al otorgar la escritura de contrato.q) En el resto de la -concesión no podrá cortarse ningún árbol que tenga un diámetro menor de 0,50 metros a la altura de cuatro metros sobre el suelo. La Administración so reserva el derecho de cambiar estas 
prescripciones.r) Los troncos que hayan de ser cortados serán numerados y marcados con las Iniciales del concesionario; estos números se relacionarán^ en un registro, con especificación de sus longitudes, diámetros- y volúmenes además del nombre local de la esencia, a ttn de aue el funcionario en-
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cargado de comprobar la cifra de ex
plotación señalada en-fa letra d) pue
da ejecutar fácilmente *su servicio" a 
¡la salida de la madera de los terrenos 
de la concesión.

s) Cada fin de trimestre este re
gistro sérá intervenido,* el cual se ha- 
liará firmado por el concesionario y’ 
será presentado al', funcionario del 
Servicio forestal que visite la conce
sión.

t) El Concesionario, ejercite o no 
el derecho que le reconoce la letra o) 
de no plantar de palmeras de aceite 
el terreno talado a hecho, del canon 
dé u*na peseta que le corresponde pa
gar anualmente será descontado el 
correspondiente a las hectáreas* que 
tenga entregadas a la Administración. 
El canon que deberá pagar, por tanto, 
al transcurrir el segundo año de ex
plotación' será 400 —  10 =  300 pese
tas; al terminar el tercer año: 400—■ 
15 =  385, 3̂ así sucesivamente. (

u) La Administración podrá en 
todo momento comprobar los libros r 
5de contabilidad que lleve o) concesio
nario. .

v) En caso de inobservancia del 
contrato por el concesionario, la Ad
ministración podrá rescindirlo sin de
mora alguna; sobre todo en el caso 
en que el concesionario tratara de 
frustrar las gestiones de la Admi
nistración para el cobro de su canon 
o el ejjereic-io de us derechos. En 
caso de contravención, de las cláusu
las del contrato, la Administración 
puede, independientemente de la 
mu 11 a de 200 peset as p ar a c ada c as o 
particular, hacer repoblar, plantar o 
reconstruir los caminos a expensas 
del concesionario.

Caso de rescisión del contrato por 
incumplimiento del ¡mismo por parte 
del concesionario, se le concederá el 
plazo de un año para que abandone 
la concesión.

A la .terminación, de la concesión, 
el concesionario no podrá entablar 
¡ningún recurso por daños y perjui
cios.

x) El concesionario se comprome
te, caso de que no resida en la capi
talidad de la Colonia, a dar plenos po
deres a un agente europeo para que 
pueda representarlo en todo momen
to y en juicio, ante y contra la Ad
ministración.3T) Todos los gastos de escritura y 
timbre del contrato serán de cuenta 
del concesionario; igualmente lo se
rán los que origine la inscripción del 
contrato en el Registro cíe ía Propie
dad.

Artículo 0.° Serán base de la su
basta :

1.° La mejora del canon anual de 
una peseta por hectárea.

2.° El compromiso de r o t u r a  r 
'anualmente a hecho un número de 
hectáreas superior a las señaladas en 
la letra f).

Artículo 10. Si la propuesta de la 
Sección es aprobada por el Director 
general, se publicará la adjudicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con carácter 
provisional; y se elevará ai definitiva 
si en los diez días siguientes a dicha 
adjudicación no se hubiera ejecutado 
por el primer solicitante de lá super
ficie de que se trata el derecho ele 
tanteo. Una vez determinada a quién 
corresnonde la adjudicación definiti

va, se procederá al otorgamiento de 
la correspondí ente escritura de con
trato, el cual podrá ser llevado a cabo 
ante un Notario de esta Corte entre 
el adjudicatario y el Director general 
de Marruecos y Colonias o persona 
que lo represente en nombre del Es
tado, o ante, el Notario de Santa. Isa
bel; en este caso representará el Es
tado el ¡Gobernador general. Llenado! 
este trámite, se procederá a la deli
mitación del terreno que ha de abar
car la concesión, conforme al proce
dimiento señalado en la'letra d) y á 
la inscripción del contrato en él Re
gistro de la Propiedad de la Colonia.

Núm. 1.533.
Excmo. Sr.: Terminadas las oposi

ciones a una plaiza de Astrónomo de' 
ascenso y vistas Jas actas del Tribu
nal correspondiente,

S- M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-' 
rece i ó n general, como resultado de 
las referidas oposiciones', ha tenido a 
bien nombrar Astrónomo de ascenso 
del Observatorio Astronómico de Ma
drid, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Rafael Carrasco Garro- 
rena.

De Real orden ¡lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Diois guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviem
bre die 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Sema* Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.534.
Excmo. Sr.: Vacante en la actuali

dad una plaza de Geómetra Auxiliar 
tercero de Ingenieros Geógrafos, dota
da con el sueldo -anual de 2.5C?0- pese
tas, por fallecimiento clel de esta clase 
D. Roberto Castrillo Ramírez,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, y en virtud de lo que 
dispone el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, ha tenido 
a bien conceder la vuelta a.1 servicio 
aotrivo en la citada clase, al Geómetra 
en situación de excedente voluntario 
D. Fernando Guardiola Anso, al que 
se le expedirá nuevo título adminis
trativo, según dispone la Real orden 
de esta Presidencia de 11 de Julio úl
timo, con la antigüedad de 1.° do Abril 
de 1920, desde cuya fecha 'está en po
séis! ó n de su actual empleo; debiendo 
verificar las pruebas prácticas que or
dena eJ Real decreto de 19 ele Octubre

de 1925, y no pudiendq figurar comd 
tal Geómetra si no resulta apto en íst§ 
mt sm re.

De Real orden lo digo a Y. E. palia 
su conocimiento, Je] del int.eresadó f  
demás efectos. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid, 17 dle Noviem
bre de 1927.

P. D.,
®1 Inspector general de Cartografía,

Ar d a n a z

Señor Director general del Instituid'
.Geográfico y  Catastral.

Núm. .1.535.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza d® 

aspirante a Observador de Meteorolo
gía, producida por D. Juan Ayza Sal
vador, que cesó en el servicio activo 
de su empleo el día 11 del corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc- 
oión general, ha tenido a bien nom
brar a doña María Corrons Bittini pa
ra dicho cargo, con el carácter de con-* 
tratada y con la remuneración anual 
de 1.500 pesetas, por ser apta y efi
ciente para los trabajos de cooperación 
meteorológica.

De Real orden lo digo a V. E. pana 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Dios guarde a Y. É. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviem-; 
bre de 1927.

P. D.,
El Inspector genera! Cartografía, 1

ARDANAZ
Señor Disector general del Instituto

Geográfico y Catastral.

®úm. 1.538.
Excmo. Sr.: De conformidad con i o 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de Pesas y Me
didas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
autorizan la circulación y uso legal en 
España de la balanza semi automática 
“ Bayton Nifek”, tipo 221, de 12 kilo
gramos 500 gramos de capacidad apro
bada por Real orden de 29 de Enero 
de 1915, con las dos modificaciones si
guientes, por no variar en nada el me, 
can i sino de la ya aprobada:

í.° Que el cero esté en el extremo 
de la graduación y que ésta se amplíe 
hasta dos kilogramos; es decir, que 
pueda ¡pesar automáticamente hasta 
dos kilogramos.

2.a Que el cero esté en el centro dé 
la graduación y que a izquierda y de*.
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¿•echa las divisiones sean hasta un ki
logramo, y de este modo se podrá pe
sar indistintamente y de un modo au
tomático, hasta un kilogramo, tanto en 
el platillo de las mercancías como en 
el de las pesas.

Los Fieles Contrastes de Pasas y 
Medidas, para su comprobación y mar
ca so atendrán en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de 
Enero de 1915.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de i de Mayo 
de 1917. para la ejecución do la my 
de Pesas y Medidas, el construélor de 
estos aparatos remitirá con toda ur
gencia a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Caí astral, para su 
distribución entre los Fieles Contras- 
íesT 70 copias de    los planos de Ras 
mencionadas modificaciones y sus co
rrespondientes memorias, los cuales 
acompañaban a la instancia solicitan
do la aprobación.

Lo que de Real orden comunico a 
V. Fj. para su conocimiento y demás 
■efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
tinos. Madrid, 17 de Noviembre de 1927.

P. D.,
. £& Inspector genera! de Cartografía,

ARDANAZ 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y'Catastral.

~ -

M ISTERIO DE MARINAMINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCUL AR 

Núm .1 8 4 .
Exorno. Sr.: Habiendo sufrido ex

travío el nombramiento de Sargento 
de Infantería de Marina expedido a 
favor de José Fresneda Pérez,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede anulado el ex
presado documento por interesarlo así 
la Autoridad jurisdiccional del De
partamento de Cartagena.

De Real orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1927.

CORNEJO
¿Señores ...

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 623. 
limo. Sr.: Misto el expediente tra

mitado por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con mo

tivo del presupuesto formulado por
la Sección facultativa de dicho Cen
tro para atender a los gastos de ela
boración y adquisición de mu eriales 
de precintos para los vehículos auto
móviles, solicitada por la Dirección 
general de Rentas públicas:

Considerando la urgencia del gasto, 
por ser preciso que los referidos p Ja
cintos queden entregados a la men
cionada Dirección general antes ae 
finalizar el corriente año, y, por con
siguiente, han de elaborarse con la 
debida antelación, y siendo convenien
te adquirir los materiales por gestión 
directa, pues de hacerlo por otro me
dio no habría tiempo hábil para rea
lizar el servicio que se ordena,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido dar su conformidad al presu
puesto de referencia y autorizar a esa 
Dirección general para que los mate
riales, cuyo coste se calcula en pese
tas 2.526,34, se adquieran por gestión 
directa, de acuerdo con el Real de
creto de 27 de Marzo de 1925, en re
lación con el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad dei Estado, impu
tándose el gasto a la Sección 11, ca
pítulo noveno, artículo 2.° del vigente 
presupuesto de gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de la Moneda y Timbre.

Núm. 624 
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero en la Aduana de Bil
bao, por fallecimiento de José María 
Lacambra, que i a desempeñaba,

S. M, el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, a Francisco Mariátegui Cas- 
trillo, que es Portero quinto, adscrito 
a la Delegación especial de Hacienda 
en Navarra.

De Peal orden lo digo a V. I. a los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madri,d 16 de 
Noviembre de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm 625      
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) se 

ha servido disponer que quede dele
gada e*n el limo. Sr. Director general 
do Rentas públicas la facultad a que

se refiere el artículo 3.° del Real den 
creto de 2 de Agosto de 1923, reía-* 
tiva a las declaraciones de competen-* 
cia del Jurado de Utilidades, y que! 
esta delegación sea. por un año, comp 
autoriza la referida soberana dispo-* 
sieión. !

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guarn 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Noviembre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú- 
bife as.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1.613
Exorno. Sr.: Vacante la plaza dé

Jefe de la Sección de Química dei Ins-s 
titulo Nacional de Higiene de Alfon
so X III por haber concedido la ex-* 

'cedencia a D. Obdulio Fernández Ro
dríguez,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-i 
vido disponer que se celebre concur
so-oposición, según los preceptos re
glamentarios, para proveer una plaza! 
de Jefe de la Sección de Química ded 
Instituto Nacional de Higiene de A L  
fonso XIII, Jefe de Negociado de prin 
mera clase, con el sueldo anual do 
8.000 pesetas, y que por la Dirección: 
general de Sanidad se publique la con-» 
vocatoria correspondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad. ¡

Núm. 7,414. 
limo. Sr.: Disponiendo la Real o i m  

den de 12 de Febrero del- corriente 
año que todas las entidades encarga-* 
das de prestar asistencia por acciden-í 
tes del trabajo deben quedar sujetas! 
a la Comisaría Sanitaria, y con objeté 
de aclarar las dudas que han podidé 
surgir a la adaptación del Reglamen~¡ 
to publicado en la Gaceta de 10 dé 
Febrero de 1926,

S. M. el Re y  (q D. g.), previo in-* 
forme de la Comisión permanente dé 
la Comisaría Sanitaria Central, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° En cada Comisaría Sanitaria 
quedará establecido un Registro 
peciai de reclamaciones de obrero#
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¡lesionados por accidentes del trabajo,, 
fen el que se recibirán y tram itarán 
cuantas denuncias presenten respecto' 
a  los servicios sanitarios que tengan 
que recibir de sus patronos, y a la 
inversa quedará establecido un Re
gistro para que los. patronos presen
ten cuantas denuncias estimen opor
tunas contra el proceder de los obre
ros.

Cuando las denuncias se refieran a 
las Compañías y tengan lugar fuera 
de Madrid, las Comisarías Sanitarias 
provinciales darán cuenta a la Co
misaría Central, a fin de que ésta las 
notifique a su vez a la Dirección ge
neral en España de la Compañía de 
que se trate, y de que ésta, con co
nocimiento de causa, pueda subsanar 
los defectos que se señalen o cumplir 
las decisiones que recaigan, sin poder 
alegar ignorancia y previendo el caso 
de que alguno de los Delegados de 
provincias o Agentes en los pueblos 
de dichas Compañías no tuvieran fa
cultad para recibir notificaciones.

2.° Serán motivo especial de aten
ción para las Comisarías Sanitarias! 
los puntos siguientes:

A) Si se ponen trabas a los acci
dentados para prestarles el servicio 
médico-farmacéutico a que tienen de
recho con arreglo a la ley.

B) Si a los enfermos o lesionados 
se les atiende con ía escrupulosidad y 
cuidados pertinentes, y si éstos obser
van para su curación ías prescripcio
nes facultativas.

C) Si se dan las altas o no a su 
debido tiempo.

D) Si las clínicas y sanatorios que 
pudieren montar ías Compañías de 
Seguros, sean o no mutuas, reúnen las 
debidas condiciones sanitarias, a cuyo 
fin se mantienen, en cuanto a ellas, el 
derecho de inspección señalado para 
los Consultorios de los Igualatorios, 
en lo que afecta a condiciones de hi
giene y buen servicio, asi como las 
demás prescripciones sanitarias.

Para ello se mantienen asimismo 
los derechos de acceso a dichas clíni
cas y sanatorios y  a las demás depen
dencias sanitarias propias que pudie
ran establecer las Compañías, levan
tando acta, de ía cual se entregaría 
copia al representante de la Empresa, 
a sus efectos.

3.° -Todas las Sociedades, sean o no 
de carácter mutuo que presten asis
tencia por accidentes del trabajo, asi 
como todas las fábricas, Empresas y 
talleres y en general todos los patro
nos, darán cuenta anualmente a la Co- 
Báisaría Sanitaria del número total de 
accidentados que hayan tenido, con

especificación de las diversas clases de 
incapacidad causada por el accidente.

47 Las referidas Sociedades, fábri
cas, Empresas y talleres, darán cuenta 
a las Comisarías Sanitarias de! nom
bro de los Médicos encargados de los 
servicios, clínicas y sanatorios, boti
quines, dispensarios- de urgencia y ho
ras en que se realizan las curas, a fin 
de que aquéllas conozcan el personal 
facultativo que interviene pr a la cu
ración.

La comunicación podrá hacerse bien 
a cada Comisaría Sanitaria o bien a 
la Comisaría Central, pero consignán
dolo en este caso por provincias..

5.® Todas ías Comisarias designa
rán una Comisión inspectora especial 
para la Secoíón de Accidentes del Tra
bajo, de la que formarán parte tres 
Vocales, uno Médico y los otros dos 
representantes de los elementos inte
resados, patronos y obreros, o Empre
sas y obreros.

67 Las Sociedades de Seguros de 
Accidentes del Trabajo, sean o no mu- 
tuaíMas, darán cumplimienio a los 
artículos 26, 28, 36 y 37 del Reglamen
to publicado en l a  Ga ceta  de 12 de 
Febrero de 1926 y artículos 6.°, 7.°, 8.°, 
9.°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19 y 
21 del Reglamento del servicio de ins- 
perdón aprobado por Real orden de 
17 de Julio de 1926.

7.® Las Sociedades de Seguros con
tra  Accidentes del Trabajo, tengan o 
no el carácter de mutualidades, encar
gadas de prestar este serví cid, abona
rán a la Comisaría Sanitaria él 1 por 
i 00 de la parte de las cuotas que se 
recauden destinadas al servicio de 
asistencia médico-quirúrgica.

Esta parte alícuota, sobre la que 
versará la cuota, será estudiada por 
la Comisaría Sanitaria Centra!, pre
via audiencia de los representantes de 
las Sociedades contribuyentes y el in
forme sometido a la aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento.

Lo que de Rea! orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.415.
Excmo. S r .: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre die 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) s¡8 ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero,

a D. Vicente d¡e Hita Rabadán, Jef¿ 
de Negociado de prim era clase en es$ 
Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. fpara: 
s u  conocimiento y efectos. Dios 
de a V. E. muchos años. Madrid, 1$ 
de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la prqvbsb 

cia de Cádiz. ’ ;

Padecido error en la Real orden cir
cular número 1.292, de este Ministey 
rio, publicada en la Ga ceta  fecha 4 
del actual, s.e inserta de nuevo debi
damente rectificada.

REAL ORDEN CIRCULAR 

FJúm. 1.202 '(rectificada).
Habiendo surgido dudas respecto 

la interpretación que ha de darse al 
artículo 89 de la vigente ley del Tim
bre, en cuanto a ¡la clase de licencias 
que corresponde exhibir a lo¡s fabri
cantes o comercian les de armas, por 
parte de los particulares que deseen 
adquirir en aquellos establecimientos;, 
autorizados armas de fuego largas, 
que no sean escopetas de caza, dedi
cadas a montería o caza mayor, las 
cuales se definen y concretan en el 
párrafo 4.° del artículo 92 de dicha 
ley:

Considerando que por el párrafo 6.a 
de la regia 8.a de la Real orden de 
este Ministerio, fecha 8 de Noviembre 
de 1920, se dispone que las armas de 
fuego largas, sin distinción, puedan 
ser utilizadas para la defensa persm 
ni, siempre que por sus poseedores 
se cumplan los preceptos y requisi
tos que para cada caso se señalan:

Consi dorando que la disposición alu
dida reconoce no solamente aquel de
recho. pues conserva, toda su integri
dad, sino que conceptúa también los 
riñes como armas de fuego,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Que todo particular, al adqut^ 
rir  en los puntos fabriles o en los co
mercios autorizados, cualquier arma 
de fuego larga, rayada, si ésta, ha 
emplearla en el ejercicio de la caza, 
únicamente podrá exigirle- el vende-, 
dor la licencia de usa de armas der 
caza y para cazar, reseñándose el ar
ma por el fabricante o comerciante, 
bajo el control de la Guardia civil, 
en el efecto timbrado, clase 1.a, que 
determina el párrafo 4.° del artícu
lo 92' de la precitada ley del Tim
bre; y

2.° Que sí dichas armas han de 
dedicarse a la defensa persona!, lo$
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■.̂ .o-mierc i antes o fabricantes que las 
expendan exigirán al verificar la ope
ración comercial la licencia de uso de 
armas, reseñándose en ios propios 
términos la adquirida en el efecto 
timbrado, clase 2.a, *ue se íija en el 
párrafo 5-° del mismo artículo y ley.

De Real orden se hac.e público para t 
genera:! conocimiento. Dios guarde a 
usted muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.390.

I l mo. S r .: De conformidad con el 
.dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
& tenor de lo dispuesto en el articu
lo 1.° del Real decreto de 18 ’de Mayo 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ft bien nom brar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno cl!e 
¿Auxiliaras, a las Cátedras de Higiene, 
con prácticas de Bacteriología sanita
ria, vacantes en las Facultades de Me
dicina ele las Universidades de Sala- 
1 manea, Santiago, Sevilla y Valladolid.

; Presidente.

\  D. Jesús Sarabia, Consejero de Ins- 
Irución pública y Académico de la Real 
áte Medicina.

Yocales.

D. Rafael María Forns y Romans, 
titu la r de la asignatura en la Central. 

- D. Angel Abós Ferrer, titu lar do la 
asignatura en Zaragoza.

D. Juan Negrín López, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de la Cen
tral.

D. José Alberto Palanca y Martínez 
Foriún, ex Catedrático de Higiene e 
Inspector provincial de Sanidad cíe 
Madrid.

Suplentes.

■ D. Antonio Alvarez d!e Gientuegos,
¡ titu la r de la asignatura en Granada.
. D. Antonio Salvat y Navarro, titu lar 
fle la asignatura :en Barcelona,
. IX Gustavo Pittaluga y Fatlorim , 
Catedrático de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

D. César Chicote, Director del Labo
ratorio  municipal de Madrid.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
’yu conocimiento y demás efectos. Djo^

guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
12 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Relación de todos los propuestos- por; 
las Universidades, que* se hace pú 
blica en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto de .18 de 
Mayo de 1923. - '
D. Rafael M.a Forns.—D. Antonio 

Salvat.—D. Antonio Alvarez de Cien- 
fuegos.—D. Juan (Negrín.—D. Gustavo 
Pittaluga.—D. Teófilo Efernando.—Don 
Jorge Francisco Tello.—D. Manuel 
Tapia Martín.—D. Eduardo García 
del Real.—D. León CardenaL—D. Pau
lino Suárez Suárez.—D. Angel Abó-s 
F errer.—D. Antonio Urtubey Pastori- 
no.—D. Juan  Campos.—D. Alberto Pa
lanca.—D. M artín Salazar.—D. César 
Chicote.—D. Pedro González Juan.— 
D. Estanislao del Campo.—D. Leopar
do Rodrigo Lavín.—D. Adolfo Vila 
Rodríguez.—D, Jesús Sarabia Pardo.—' 
D. (Gregorio Marañón.—D. Inicial Ba- 
rahona.—D. José García Blanco.—Don 
Constantino Gómez (Catedrático ju b i
lado).—D. Amalio iGíimeno.—D. Ra
món Vi la.—D. Mariano Sánchez y Sán
chez.—D. Ladislao Sáenz de Cenzano.

Núm. 1.391.
limo. S r.: De conformidad con la 

propuesta form ulada por la Jun ta  pa
ra  ampliación de estudios e investiga
ciones científicas, y teniendo en cuenta 
las razones expuestas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenluo 
a bien am pliar la Reail orden de 7 de 
Septiembre último, en v irtud  de Ja 
cual aparece pensionado D. Enrique 
Ginesta Peris para hacer estudios pic
tóricos en Bélgica y Holanda, en el 
sentido de que pueda hacer extensi- 

.bleis dichos estudios en Francia, que
dando subsistentes los demás extremos 
contenidos en la aludida Real orden, 
con referencia a dicho señor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre dé 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm . 1.044.

Vista la instancia en la que él P ro 
fesor num erario de la Escuela Indus
trial de Vigo, D. Alberto Casañal Sha
kery, solicita se le conceda prórroga

de un mes a la  licencia- que por etD 
férmo viene d i sf ru tan d o :

Considorando' qué acredita por rne-: 
dJio de certificación médica que la en 
fermedad sigue su curato», no encon- 
tránfdoisé en condiciones dé reanudar 
sus tareas docentes,

S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido a 
bien disponer qué sea prorrogada 
licencia "conce di da al mencionado PrcL 
fesop num erario, por Real orden de 4 
del pasado mes dé Octubre, en un mes, 
y con m edio-sueldo, de conformidad! 
con fo que previene él artículo 2.° dé 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden lo digo a V. S. para* 
su conocimiento y demás efectos. Didé 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1927.

AUN OS
Señor Ordenador de Pagos por obliga^, 

ciones de este Ministerio.

Núm. 1.045.
limo. Sr. : Vistos los expedientes fon 

coados por los señores que en ésta sé 
relacionan, todos los cuales han ¡solin 
citado, en concepto de funcinarios, los 
beneficios del Real .decreto de subsidio 
a las fam ilias numerosas de 21 dé 
Junio de 1926; y atendida la consi-: 
deración de concurrir en los petición 
nario.s las condiciones prevenidas e'ri 
el Reglamento de 30 de Diciembre dé 
1926 (Réal decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 4, 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servi
do declarar beneficiarios del régimetí 
de subsidio a las fam ilias numerosas, 
que regulan los. pretceptos citados, 
concediéndoles los derechos que á 
continuación se especifican, a los se-, 
ñores siguientes:

D. Pedro Avellaneda García, Siúh 
oñ*ial de la Guardia civil, én Plana 

¿Mayor del 8-° Tercio, de Granada.— 
Númiero dié hijos, ocho. Sé le* conce-* 
den los beneficios del artículo 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviern-* 
hre de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mh 
nisterio y Habilitado del misino. 1

Núm. 1.046 . 
Ilmo. Sr.: Vistos los exped ien té^

incoados por los señores que en ésta.
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se relacionan, todos lo$ cuales han 
sodio i tacío, en concepto de obreros, 'los 
beneficios del Real decreto de subsi
dio, a las fanadlias numerosas de 21 clev 
Júhio de ||1926, y  atendida Ja conside
ración de concurrir en los peticiona-' 
riós ilá¡9 condiciones prevenidas en el 
RéglabdéntQ die 3.0 dé. Diciembre dé 
192¡6 (Real décreíjó número 4 de la 
Presidencia del Concejo de Ministros, 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

B. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar, beneficiar i os del régi
men de .subsidio a las familias nume
rosas, qué regulan Jos preceptos ci
tados, concediéndoles Jos derechos que 
a continuación se especifican, a los se
ñores siguientes: 

p . Lorenzo Llinas Bruguet, Mataré, 
calle dé San Antonio, 29 (Barcelona). 
¡Número de hijos, ocho. Sé le conoe- 
dién los benefijciois de lois artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José León Doria, Yallehermoso, 
Pagó de “Tazo” (Gomera).—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de lo.$ artículos 4.° (caso 2.°), 
7.fr y 8.° i

D. Manuel López Marqués, Santae- 
11a, calle Palillos, 4 (Córdoba).—Nú- 
mjero de hijos, ocho. Se le conceden 
loé beneficios de los artículos 4.° (ca
bo 1.°), 7.° y 8.° 

p . Baltasar Sánchez Sánchez, Olle
ros de Babero (León).—Número de h i
jos, .ocho. Se ¡le. conceden lo£ benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 7-° 
y  8.°

D. Celedonio Balazar Negrete, Bara- 
caldo, Retuerto, 43 (Vizcaya).—Nú
mero dé hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios dé los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Pérez González, Monfor- 
té,’ carretera de Lugo (Lugo).—Núme
ro de hijo!, 10. Be le conceden .los be
neficios de Iós artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.° j

p . Belaidino Pérez López, Muro 
(Oviedo).—Númjero de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficios de los ar
tículo!® 4.° (caso 1.°), 7.° y 8*°

D. Enrique R.ovira Serramía, Ta
rragona, barrio de Vistabella., 36.— 
Número de hijos, nueve. Se le cónee- 
dén los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Luis Rodríguez Rubio, Viü&nue- 
ya del Duque, Mecía dél Soldado, 82 
(Córdoba).—-Núnxero de hijos, 10. Se 
le conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Garlos Rico Carrasquilla, Carpió 
de Tajo (Toledo).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos. 4.° (caso 2.% 7.° y 8.°

D. Domingo Remacha Pascual, Santa 
María de,Huerta, Carretera, 6 (Soria). 
Número de hijos, nueve. Sé lé conce
den dos beneficios dedos artículos 4.° 
(caso 2-.°), 7.° y 8.°

D. Felipe López Chacón, Eneinasola, 
San Juan, 12 (Huelva).—Numero de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8,°

D. Juan López Villeda, Cartaya, Gó
mez Jaldón, 31 (Huelva).—Número dé 
•hijos,‘.i3. Se le conceden los beneficios 
do iois artículos 4.° (caso 6.°), 7.°'y 8.° 

D. Martín Martín Gómez, San Iíde- 
fonso, Ría Alta (Segó vi a).—Núiiíero de 
hijós, ocho. Se le cónceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso i'.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Mor gado García, Teba, 
Carrasco, 23 (Málaga).-—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.tr'y 8.° 

D. Antonio Sorinas Castro, Binar éd 
(Huesca).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.a), 7.° y 8.°

D. Epifanio Trenado Paco-, Puebla 
de Alcocer, calle de Prirn, 17 (Badajoz). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den lo® beneficios de ios artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Usón González, Zaragoza, 
callé de San Blas, 10, bajo,—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y; 8.°

D. José Vázquez Sánchez, Santiago 
de Compostela, Campo del Cuartel, 4 
(Goruña).—Número de hijos, ocho. Sé 
le conceden los beneficios de les artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

B. José Viteri Arroitia, Galdácano, 
Barriada, de Usaúzola (Vizcaya).—Nú
mero de hijos, 13. Se le conceden 
los beneficios dé Job artículos 4.° 
(caso 6.°), 7.° y 8.°

D. Emilio López Pardo, La Goruña, 
calle Juan Flórez, 12.—Número de h i
jos, nueve. Se le cónceden los bene
ficios die los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.a

D. Cristino Martín Gástelo1, Vitoria, 
Nueva-Dentro, 26, 2.° (Alava).—^Núme
ro de hijos, ochó. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.° a  

D. Guillermo Martorell Sampol, Ala
ré, calle Rectoría, 8 (Balearos).—Nú
mero dé hijos, nueve. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Domingo Oria Herrera, Peñaras. 
tillo, Barrio de Camarreal, 17 (Santan
der).—Número dé hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso* 1.°), 7.° y 8,°

P. Martín Oteiza Góñi, Valle de 
Egués (Navarra).—Número de hijos, 
nueve. Se lé conceden lo© beneficios de 
los artículos 4.°#(caso 2.°), 7.° y 8.°

De Réal orden lo digo a V. I. para 
su oonocámiente, efectos y traslado á 
los interesados. Dios, guardé a V. L 
muchos años. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
S.ocial y Emigración, Ordenador da 
Pégos por obligaciones de este Mi-*, 
nisterio y Habilitado del misino.

Núm. 1.047. 
Ilmo. Sr.: Vistos los expediente® 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cualés hafi 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 dé 
Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en los peticiona-, 
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre dé 
1926 (Real decreto número 4, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros,: 
Ga c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos, 
que a continuación se especifican, £ 
los señores siguientes:

D. Juan Francisco Hernández Sán
chez Pedrosillo de los Aires (Sala
manca), La Plaza, 77.—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefB 
cios de los artículos 4 .° (caso 1.°)* 
7.° y 8.° . i

D. Félix Lucas Benito, Qt^C&lapié-: 
dra (Salamanca), Estación O  — Nú
mero de hijos, ocho. Se 1© í $s*ceden 
los beneficios dé los articu lé” (©aso
i.%  7.a y 8.°

D. Ricardo López F e rn án ^ /, Eime-* 
nes (Oviedo), parroquia de San Ju* 
lián.—Número de hijos, nueve. Se 1$ 
conceden los beneficios de los artíou-: 
los 4.° (caso 2.°), 7 .° y 8.°

D. Manuel Lampré Zueco, Taust§ 
(Zaragoza).— Número de hijos, ochó. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4 .° (caso 1.°), 7.a y 8.°

D. Ginés Muñoz Muñoz, Molíns^de: 
Rey (Barcelona). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé. 
los artículos 4 .° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Celestino Méndez Méndez, La 
Fólguera de Turón-Mieres (Oviedo).—■ 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso I.°L 7.° y 8.°
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D. Fructuoso Montes Sánchez, Bi- 
tnenes (Oviedo), — Número de hijos, 
huevo. Se le conceden los beneñeios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.® y 3»° 

D. Angel Moreno García, San Julián 
de Masques (Vizcaya). — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi- 
’cios ele los artículos 4.° caso ,1.a),

- 7.° y 8.a
D. Bernardo Morillas Rodríguez, 

Béimez de la Moraleda (Jaén).—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
ios beneñeios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D. Justo Muga Zamora, Villanueva 
de Azoague (Zamora). — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7 / y 8.°

D. Eugenio Perea Cabañas, Ferret
eóla (Granada). — Número de hijos, 
Sueve. Se le conceden los beneficios 
Se los artículos 4.° (caso 2.a), 7.° y 8.a

D. José Pereíra Rián, Puebla de Ca- 
ramiñal (Coruña).—Número de hijos, 
hueve. Se le conceden los beneficios 
<Se los artículos 4.° (caso 2.°), 7.a y 8.° 

D. Lorenzo Regoyo Bravo, Sahagún 
de Campos (León).—Número de hijos,

: ocho. Se le conceden los beneficios de 
■los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. José Rodríguez García, Rebolle- 
;da-Mieres (Oviedo).—Número de hijos, 
' odio. Se le conceden los beneficios de 
té® artículos ).° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Severino Robledo Suárez, Bime- 
nes (Oviedo), Plaza de Suárez.—Nú- 
jnero de hijos, 12. Se le conceden ios 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
5.°), 7.° y 8.°

D. Juan Rodríguez Sánchez, Este- 
pona (Málaga). — Número de hijos, 
,'pcho. Se le conceden los beneficios de 
(jos artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Sillero González, Loja 
(Granada), Casilla de Collados de 
♦León.—Número de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D* Francisco Vázquez Aivarez, Bi- 
menes (Oviedo), plaza de Suárez.— 
Número de hijos, 11. Se le conceden 
;iús beneficios de los artículos 4.° (caso 
4.®), 7.a y 8.°

D. Estanislao Villa Heras, Sacedón 
(Gimdalajara), Casa de Peones cami- 
fiems La Jimena.—Número de hijos, 

Se le conceden los beneficios 
dé los artículos 4.a (caso 2.a), 7.a y 8.a

D. Juan Victoria Minondó, Trucíos 
{Vizcaya).—Número de hijos, ocho. Se 
le Conceden los beneficios de los ar
tícelos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

S. Bartolomé Atienza López, Geta- 
fz ^Madrid), Casilla de Madrid a Cá- 

—Número de hijos, nueve. Se le

conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Segundo Gómez González, San 
Bartolomé de Pinares (Avila). — Nú
mero de hijos, ocho, Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Gómez González, San Bar
tolomé de Pinares (Avila). — Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4,° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Pablo Llambrich Pijuán, Espi- 
nach, 28 (Tarragona). — Número de 
hijos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Antonio Fernández Fernández, 
Morcín (Oviedo). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Inocencio Marco Hidalgo, Villa- 
lengua (Zaragoza).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7 ° y 8.°

D. José Gutiérrez Quintana, Cami
no de Antequera, 27 (Málaga).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4/ (caso 
l.°), 7.° y 8.°

Doña Magdalena Tapia Ve!asco, Ga
millo del Matadero (Salamanca).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Díaz Martínez, Montarte 
(Lugo;.—Número de hijos, nueve. Be 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Avelina Turrado Montes, Bime- 
nes-Tavalles (Oviedo). — Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y B,°

D. Manuel Tardío García, Mocejón 
(Toledo), Olías, 42.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°}, 7.° y 8.°

D. Felipe Urós Larraz, Bailo (Hues
ca), Pueyo Ubieto, 2.—Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.a

D. Adolfo Aillón Quesada, Almagro 
(Ciudad Real), Merlas, 15. — Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de ios artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.®

D. Salvador Agüera Navarro, Fuen
te Alamo (Murcia), calle Las Palas,— 
Número de hijos, ocho. Se le. conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
caso i.®), 7.® y 8,*
D. José Estévez Ferradas, Bueu 

(Pontevedra).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4,® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Atanasio Estrada Laealle, Esten 
Ha (Navarra), Navarrería, 8.—Número» 
de hijos, ocho./Se le conceden los be* 
neficios de los artículos 4.° (caso i.°)j 
7.° y 8.° *

D. Manuel Fuentes Bernal, Terror] 
(Zaragoza), Señoría, 20. — Número de] 
hijos, ocho. Se le conceden los bene* 
ficios de los artículos 4.° (caso l.°)¿ 
7 .® y 8.®

D. Francisco Fernández Aivarez# 
Castrillón (Oviedo), calle Barcanas.—» 
Número de hijos, ocho. Se le conce* 
den los beneficios de los artículos 4^ 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Maximino Granado Mínguez, Cu* 
riel (Valladolid), calle del Medio.-* 
Número de hijos, nueve. Se le eonce* 
den los beneficios de los artículos 4.®- 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Donato Galán García, San Pablo] 
de los Montes (Toledo).—Número de] 
hijos, nueve. Se le conceden los be* 
neficios de los artículos 4.® (caso 2.<% 
1.®), 7.® y 8.® ¡

D. Eugenio González Simón Puerto* 
llano (Ciudad Real), Conde Valmase* 
da, 13.—Número de hijos, ocho. Se Id 
conceden los beneficios de los artfcu* 
los 4.° (caso 1.°), 7 .® y 8.®

D. Angel González González, Mal* 
vedo-Lena (Asturias).—Número de hi* 
jos, ocho. Se le conceden los bene* 
ficios de los artículos 4.® (caso L%  
7.® y 8.®

D. Emitiano González Amigo, Re* 
nedo de Escalera (Burgos).—Número» 
de hijos, 10. Se le concede nlos bene* 
ficios de los artículos 4.® (caso 3.a).
7 O y

D. Félix García López, Ranillas* 
Arrabal (Zaragoza). — Número de hi* 
jos, ocho. Se le conceden los bene* 
ficios de los artículos 4.° (caso l.°L 
7.® y 8.°

D. José Grandes Pablos, Toral, 25¿ 
Belmellar (Salamanca). — Número di 
hijos, ocho. Se le conceden los be* 
neficios de los artículos 4.® (caso 1/% 
7.° y 8.®

D. Cipriano Gonzalo Renedo, Medio* 
6, Curiel (Valladolid).—Número de hi* 
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1.*), 7.® y 8.® 

Doña Iluminada Fernández Domín* 
guez, General Amor, 73 (Patencia).—< 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los aryculos 4.a (cam  
1.®), 7.® y 8.®

D. José Antonio Zapata Arana, Ber- 
chules (Granada).—Número de hijos, 
ocho. Se le concedan los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Manuel Fernández Aivarez, Bár- 
cenas, parroquia de San Miguel de 
Quiloñp (Oviedo).—Número de hijosV
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§aueve. Se le conceden los beneficios 
[de los artículos 4.° (caso 2.°),-7.° y 8.° 

D. José Monlagud Escriba, G. San 
[Antonio-Moniaverner (Valéñela).—Nú
mero de hijos, 8. Se le conceden los 
¡beneficios de los. artículos 4.° (caso 
[L°), 7.° y 8.°

D. F erm ín  Gómez Castillejo, A ldea- 
nueva B arbarroya  (Toledo).—Número 
de hijos, 10. 3e le conceden los bené
volos de los artícu los 4.° (caso 3.°), 
¡7.° y 8.°

D. Cristóbal Granados Malagón, C. 
p u ertas-A lm ed ín illa  (Córdoba).—Nú- 
h iero  de hijos, nueve. Be le conceden 
jos beneficios de ios artículos 4.° (ca~ 
6q 2.°), 7.° y  8.°

D. Angel González Mouríño, López 
P o ra , 76, Yigo (Pontvedra).—Núm ero 
S3*e hijos, ocho. Se te conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
j7.° y  8.°

D. D esiderio G arcía Morte, A rrahal- 
p a n ta  E u la lia  (T eruel).— Número de 
h ijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° (caso i,°), 
7.° y  8.°

D. M anuel arcía Casqueiro, Bueu 
(Pontevedra). -  Nú me re o de hijos, 
locho. Se le conceden los beneficios 
¡de los artícu los 4.° (caso 1.°, 7.° y 8.° 

Ju an  I-Ieredia Fernández, Ronda 
G ranada Sur, 3*5, Santa Fe (G ranada). 
{Número de hijos, nueve. Se le ronce- 
id en los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 2.°), 7.° y  8.°

D. V icente H errera  Gómez, B arrio  
¡Ojalz-Peña Castillo (Santander).— Nú
m ero de hijos, diez. Se le conceden 
Jos beneficios de los artícu los 4.° (caso 
3.°), 7.° y 8.°

D. Salvador H uerta  Zapico, P a rro 
qu ia  de V illo ria-L av iana (Oviedo).— 
Núm ero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.a), 7.° y  8.°

D. Jerónim o Jim énez Caballero, Ju an  
Valora, 5, D oña Meneía (Córdoba).— 
Númíero de hijos., ocho. Se le conceden 
[los beneficios dé los artículos 4.° (ca- 
;S0 1.°), 7.° y  8.°

D. E duardo López Calderón, P u erto - 
lian (Ciudad-Real).— Núm ero de hijos, 
hueve. Se le conceden los beneficios de 
los artícu lo s  4.° (caso 2.°), 7.° y  8.a

P . Ju an  Lozano Delgado, Clavel, 19, 
Jerez de la F ro n te ra  (Cádiz).— Número 
[ue hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 1.a), 
1 f  y 8.°
r ffX D ionisio Lorenzo Félix , A rriba- 

jCatorero (Cáceres).—Núm ero de hijos,

tho. Se le conceden los beneficios de 
j  artículos 4.° (caso 1.a), 7.a y  8,° 
g S>...Vítente H erre ra  Gómez.—N úm ero 

M  h ijos, diez. Se le conceden Jos be

neficios de los artícu los 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8 a

De Real orden lo digo a Y, I. p a ra  
su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, .11 de Noviémbfe 
de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción so

cial y Em igración, O rdenador de p a 
gos por Obligaciones de este Minis
terio  y Habilitado de] mismo.

N úm. 1.048. 
lim o. S r.: Vistos los expedientes

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, los cuales han  solicita
do, en concepto de obreros, los bene
ficios del Real decreto de 21 de Junio 
de 1926 de subsidio a las fam ilias nu
m erosas, y  teniendo en  cuenta que 
reúnen  las c ircunstancias exigidas en 
la citada disposición y  en el Regla
m ento de 30 de D iciem bre de 1926 
(Real decreto núm ero 4 de la P resi
dencia del Consejo de M inistros, Ga
c e t a  de 1.° de E nero de 1927),

S. M. él Rey (q. D. g.) se lia ser
vido declararles beneficiarios del ré 
gimen de subsidio a las fam ilias nu
m erosas, que regu lan  los preceptos 
an teriorm ente expresados, con los de
rechos que a continuación se expre
san :

D. L uis A lvares Rodríguez, calle dé
los F railes, Sania Fe (Granada).—Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°

D. José Díaz Ramos, Santa Amalia 
(Badajoz).— Número do hijos, ocho. 
Se le conceden loa beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°'

D. L uis Bregel González, Obispo 
Lozano, 9, Patencia.— Número de h i
jos, ocho. Se Je conceden lois benefi
cios de los artícu los 4.° (caso i.°), 
7.° y  8.°

D. José Alvarez Muñiz, Sama de 
Langreio (Oviedo).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Cándido Benito Agudo, Heíguera, 
A yuntam iento de Reocín (Santander). 
Número de h ijos, ocho. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4® 
(caso l . ° ) f 7.° y  8.°

D. José Fernández Acedo, Cafteza- 
rados (Ciudad Real).—Número de hi
jos, ocho. Be le conceden lm  benefi
cios dé los artículos 4.® (caso 1.°), 7.° 
7 &9 , . ‘ ‘ : ufví j r r i !

D. Gerardo F éw únde»  Díaz, Molle
do (Saptípder).—Niúm§ro 'M hijos*

ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu lo s 4.° (caso 1.°), 7.° y 32

. D. Sebastián Díaz Montoya, alie 
Arroyo de San Pedro, 5, Jaén.—Nú- 
m ero de hijos, oeho. Se le cot• e-• t)n 
los beneficios de los artículos A . °  (ca 
so 1.°), 7.° y 8.°

B. Basilio Lorez Jayom, carre te ra  
de A lgorta, Gue-cho (Vizcaya).— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los articuléis 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8.°

D. José Casado García, Palom ares 
del Río (Soy i lia).— Número de* hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu lo s 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Cornado Marco, A randa 
de Moneayo (Zaragoza).— Número cié 
h ijas, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso L°), 
7.° y 8.°

D. Juan  Antonio Domínguez Toro, 
Palom ares del Río (Sevilla).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be* 
neñeios de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y  .8.°

D. Fernando Donato Gervera, San 
Jorge, 27, Ti ana. (Barcelona).—N úm e
ro de hijois, ocho. Se le conceden los 
beneficios, de los artícu lo s 4.° (caso L°), 
7.° y 8.°

D, Luciano González Garrido, La* 
guniíía (Salam anca).— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artícu lo s 4.° (caso :i.°), 7.° y 8.° 

D. José H erraiz González, Ac.hurí, 
47, 3.°, Bilbao).— Número de hijofs, 
ocho. Se le conceden Io¡s beneficios de 
los artícu lo s 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. M ariano López Gómez, Chapa
tal, 1, San Pablo de los Montes (To
ledo).— Número de h ijo s , ocho. Se le 
conceden los beneficios de les aríícu* 
Iois 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. V icente Ju an  y Rivas, jkm Ra
fael, A yuntam iento de San tm ton ío  
Abad (B aleares). — Número 7) hijos, 
ocho. Se le conceden los beróÁbJios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.*

D. Ignacio Lago Barbeito , barrio  
del Berbés, Yigo (Pontevedra).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.° (ea-« 
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Ramón López Alcaína, Corazón 
de Jesús, 14, B igastro (Alicante).— 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios- de los artícu los 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.a

D. Pablo Gómez y Ruiz, b a rrio  dé 
Sodupe, punto  de E lu b arri, .Güeííes 
(Vizcaya).— Número de hijos, ocho.— ̂
Be le conceden los beneficios de los 
a rtícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. P rim itivo  G arcía Suárez, Genera 
Garavedo, G ijón (Oviedo): —-
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ele hijos, ocho. Se le conceden los b e 
n e f ic io s  de los artículos 4.° (caso 1.°),
J O  y 1 ) 0

D. Cáslor: Belinchón Latorre, Hon- 
rubia (Cuenca). — Número de hijos, 
nuevo. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Rufino Benito Alcalde, Helguera, 
Ayuntamiento de Reocín (Santander). 
Número-de hijos; nue.ve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y8.°

D. Antonio Alonso Moriega, San 
Martín de Naves, Ayuntamiento de 
Llanes (Oviedo). — Número de hilos, 
nueve. Se le conceden los Beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

B. Salvador Andréu Blancart, calle 
Saúco, 11, Canet de Mar (Barcelona). 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos
4.® (caso 2.°), 7.° y 8.*

B. Pedro José López Campuzano* 
Aichena (Murcia).—Número de hijos, 
nu$ve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

B. Marcelo Gómez García, Robledo 
del Mazo (Toledo).—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de tos artículos 4.° (caso 2.°), 7.a y 8.° 

B. Antonio Carrasco de Amo, Anejo 
Me Santa Cristina, en Jaén.—Número 
tSe hijos, 10. Se le conceden los bene- 
Éfcios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
T>° y 8.°

B. José González Gil, calle del Ro
sario, Yecla (Murcia). — Número de 
hijos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

B. José María Romera Vellón, Al
cubillas (Ciudad Real). — Número de 
hijos, 12.—̂ Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 5.°), 
7.° y 8.°

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Bios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1927.

AUNO 3
Señores Birector general de Acción 
' Social y Emigración, Ordenador de 
; pagos por obligaciones de este Mi

nisterio y Habilitado dtel mismo.

n úm. 1.049 .
limo. St . : Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración do concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas

en e¡.l Reglamento de 30 de Diciembre 
de i 926 (Real * orden número 4 de la 
Presidencia del Consejo dp Ministros, 
G a c e t a - de 1° de' Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiario del régimen, 
de subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a. 
continuación se especifican a los se
ñores sigu ien tes:

D. Miguel S empedró Villar, Vi lia©- 
drid, Puente Nuevo, 9 (Lugo).—Nú
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de lo s ' artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

B. Tomás Sánchez y Gutiérrez, Es- 
c alen i 11 a, M e són, 3 4 (To l edo).—Nlime
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los- artículO iS  4.° (caso 1.°), 
7-° y 8.°

B. Isidoro Pérez Abruzara, M and
ila de las Muías (León).—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4d (caso 1°),
7.° y 8.°

D. Tomás ¡Torres Redor, Yalbona 
(Teruel)— -Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7° y 8.°

D. Casimiro Sierra Toro, Sayatonla 
Fuen i e Vi e j a (Guaría 1 a j ara).—Número 
de hijos, ocho. Se la conceden los. 
beneficios de los arífculos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Daniel Sánchez Migue!, Tcrreba- 
ja, carretera de Cuenca (Valencia).—■ 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Angel Mouóyo de las Muías, Ses
teo (Vizcaya).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de: los 
artículos .4.° (caso 1.°), 7.p y 8.°

B. Miguel Villar Sánchez, Red ondu
la (Pontevedra).—Número ele hijos, 
ocho. S>e le conceden los beneficios de 
los artículos 4.°, (caso 1.°)., 7.° y 8.°

B. Restituto de la Torre Cervijón, 
Sayatón, de la P a-tro, 17 (T̂ u a d ahí ja 
ra )— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro, Muñoz Galv-ez, La Ram
bla,. Palo, 2 (Córdoba) .—-Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los. artículos 4.° (caso 2.°), 
7-° y 8.°

D. Domingo Serrano Blanco, Alma
gro, Egido de la Magdalena, 9 (Ciudad 
Real) .—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los- beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

I). Antonio Navarro Jae-oho, -Oríhue
la, Trinidad, 27 (Alicante).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be

neficios de Mes artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 .°\ .

B. José Montero Téllez, Jaén, Ro
meros, 10.—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

B. Juan Salinas, Pozuelo, Pedro 
Abad, Carmen, 8 (Córdoba)— Número; 
de*hijos, ocho. Se le conceden los be-= 
ne.fic.ios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

B. Antonio Rome.ro Fernández, Are* 
ñas de San Juan, Granadero, 9 (Cíu h  
dad Real).—Número de hijos, ochó; 
Se le conceden íois beneficios de los 
articulas 4.° (caso 1.*°), 7.° y 8.°

B. Pascual. Vitalia Ferrer, Esgued-as* 
Castillo Figueruela, 2 (Huesca.).—Nú
mero de hijos, hueve. Se le* conceden; 
los beneficios de los artículos 4.° (ca-* 
so 2’.°), 7.°, y 8.°

D. Wenceslao Peñarrubia Martínez* 
Vi llarpardo-Cuesta (Cuenca).—Número* 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-¿ 
ne-ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.° *

D. Manuel Serrano Ramírez, La) 
Rambla, Gonzalo Martín, 7 (Córdoba), 
Número de hijos, ocho. Se le conoer 
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Rueda Pérez, A t arfe* 
San Juan (Granada)— Número de hfe 
jos, ocho. Se* le conceden los bene- 
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°)» 
7-° y 8.°

D. José Ribas Tur, San Antonio; 
Abad (Baleares).—Número de hijos* 
ocho. Se le conceden los beneficios (te 
los artículos 4.° (caso l.°), 7.° y 8.°

D. José Morales Puerto, Añora. La 
Amargura, 33 (Córdoba).—Número 
hijos, ocho. Se le conceden loe beneíL 
cios de los artículos 4.° (caso i/)» 
7.° y 8.°

D. Juan Ramos Fernández, La Bó-s 
veda de Toro, La Erm ita (Zamora).—* 
Número de hijos, nueve. Se le ronce-* 
den los beneficios de los artículos 4* 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

B. Pedro T o te a  Pulido, Almendra-* 
lejo, Villa-franca, 20 (Badajoz).—Nú-* 
mero de; hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

B. Andrés Solazar Escribano, Salí 
Pedro del P inatar, caserío Las Espe
ranzas (Murcia.).—Número d-; hijos, 
nueve Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Lorenzo Pedregosa Gano, Anca- 
ñizo (Toledo).—Número fie hijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios de 
lo*s artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Gelefionio Rubio García, Giempo- 
zuelos, Cuevas de Barrera, 11 (Madrid),

¡
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Número cíe hijos; hueve. Sé le conce
den lo¡s beneficios díe los artículos 4.° 
(caso 2J), 7.° y 8.°

D. Manuel Pérez Menéndez, Llenera, 
Santa Cruz (Oviedo).—Número de h i
jos, l'O. Se le conceden los beneficios, 
de los artículos 4.° (caso 3..°), 7.° y 8.°* 

D. Felipe Peí rala nda Ureta, ViHazo, 
¡Sus era, 18 (Vizcaya).—Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D. Gustavo Rodríguez, Bojarl, Mos, 
Pereiras (Pontevedra).—Número dh hi
jos, 10. S ede  conceden los benedictos 
de los artículos 4.°'(caso '3.;°), 7.° y 8.° 

Doña JOsSê a Sánchez Blasco? Gana- 
lejas, 2 (Ciudad Real).—Número do h i
jos, ocho. Se le conceden los bencühos 
dé los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

D. Laureano Suárez García, Puente 
Caldelas (Pontevedra).—Número de hi
jos, 12. Se le conceden los beneíícios 
dé los artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.° 

D. Mateo del Río Gómez, La Rambla, 
Aguí lar, 24 (Córdoba).—Número de h i
jos, ocho. Se lo onceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los i deresados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1927.

AG NOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el -“Regium exequátur ” a los señores:D. José R. Sauz, Cónsul honorario de la República Dominicana en Alisante.D. Emilio Botín y Sáinz de Sanillóla, Cónsul de Grecia en Santander.Madrid, 12 de Noviembre de 1927. El Secretario general, B. Almeidn.

MINISTERIO DE MARINA
d ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  N A VE 

GACION

Visto el expediente instruido con motivo del escrito elevado a este' Centro directivo por el representante de la Compañía Trasatlántica, .concesionaria, de los servicios de comunicaciones marítimas del cuadro B ane

xo a l ' artículo 17 de la ley de 14 de Junio, dé 1901b en solicitud de que;* previos los trám ites necesarios, se aprueben para 1928 las tarifas de máxima percepción para el. transporte de mercancías que al efecto acom -' paña (Véase el anexo únióo): Resultando que, según manifiesta en su escrito el representante de la Trasatlántica, las Compañías extranje ra s , en s u ' gran mayoría, no public a n  tarifas por el temor de que, valiéndose de ellas, se ofrezcan mejores condiciones a ios embarcadores por la competencia, y  que a pesar de sli demanda a otras Empresas, sólo le ha remitido ejemplares la Navigatíone generales Italiana, que son las que presenta para que sirvan de comparación; añadiendo que en cuanto a los fletes de España a Canarias lia tenido en cuenta los que aplica otra Empresa española que realiza el mismo servicio:Vistos los artículos 52 y 53 del contrato celebrado por el Estado con la Compañía Trasatlántica:Considerando que coa arreglo a los expresados artículos, el contratista debe someter anualmente a la aprobación del Ministerio de Marina las tarifas máximas que hayan de regir sus transportes do mercancías, las cuales no podrá modificar elevándolas sin la previa ‘autorización de dicho Ministerio,Esta Dirección general ha acordado abrir una información pública para que en el plazo de treinta días, a partir  de la inserción de osla orden en la Ga c eta  d e  Ma d r id , informen los Ministerios de Estado, Gobernación, Guerra, Fomento y Trabajo, la. Dirección general de Marruecos y Colonias, Cámaras de Comercio y demás entidades que lo estimen conveniente; entendiéndose que si no ío verifican dentro del expresado plazo se les considerará conformes con la aprobación de las tarifas de que se trata.Lo que se  publica en la Gaceta  de  
Ma d r id  para conocimiento de los indicados Ministerios, Dirección, Cámaras, demás entidades y público en general.Madrid, 9 de Noviembre de 1927.— El Director general, José Núuez. 
Señores Ministros de lisiado, Gobernación, Guerra, Fomento y Trabajo j. Señor Director general de Marruecos y Colonias. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
DELEG AC IO N  D E L  GOBIERNO EN 
E L  BANCO BE C R ED ITO  IN D US- 

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(R. D. de 24 de Enero de 1926.) 
Núm. 88.

I. P eticionario : D. Alfonso P érez Martínez, Presidente del Sindicato m inero de G artagena-M azarrón (M urcia).II. Clase ele in du stria : T ran sfo rm ación de m inerales.III. Auxilio solicitadlo: P réstam o 6.000.000 pesetas.

D icha petición sé hace, públics p ara  que los que se consideren con derecho a reclam ar, en., v irtud  de lo dispuesto én el pitado Real decreto y éii los de 30/de Abril de 1924 y Regí am ento de 24 de Mayo del m ism o año, con tra  la p re in serta  petición, form ulen anté .ésta Delegación del Gobierno, Paseo de Recoletos, 6, en el plazo de ocho días hábiles, contados, a p a rtir  de la in serción del presente anuncio, la p ro tes ta  que correspónda, razona-^ da, por escrito y en ejem plar duplicado. p resentándola direotam enfe o rem itiéndola po"r correo certifi
cado.Madrid. 16 de Noviembre de 1927. El P residente  de la Delegación del Gobierno, Garlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE 

SANIDAD
En cum plim iento de la Real orden de esta  fecha, y de acuerdo con lo preceptuado en el artícu lo  43 del Reglam ento del In stitu to  Nacional de Higiene de Alfonso XIII y en el 5.° del Real decreto de 31 de E nero de 1919, se convoca un concurso oposición éntre los Ayudantes de Sección del In s titu to  Nacional de Higiene de Alfonso XIII, p a ra  proveer la vacante de Jefe de la Sección de Química de dicho Institu to .Los asp iran tes  deberán presentar, sus solicitudes en lá Dirección general de Sanidad, den tro del plazo de diez días, a con tar desde la publicación de estla convocatoria en 

la G a c e t a .  , 7Madrid, 17 de Noviembre de 1927. Ei D irector general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de varias obras impresas en castellano en el extranjero que los Establecimientos Bre- pols, de Turnhout, (Bélgica), desea introducir en España después ele haber, cumplido las formalidades prevenid das en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 4e Mayo de 1893:Un libro titulado “Imitación de Chisto”, impreso en tinta negra y en- cuadramiento rojo, de 981 páginas, tamaño 15 por 9 centímetros^ editado en español por ios Establecimientos Brepols, de Turnhout, y euy& v e t a 
da dice así:“Imitación de Cristo”, por el venerable Tomás de Kempis, traducidd del latín por el P. Juan Eusebio Nie- reral)erg, de la Compañía de Jesúg* Edición aumentada de la misa de J. A. de Lavalle de oraciones y ejer-
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cicios religúeos. Turnhout (Bélgica), 
{Establecimientos Brepols, S. A., edi
to res pontificios.

; Un libro titulado “V isitas” , im pre
co en Unta negra con encua Iraiuíen- 
ío  rojo, de 440 páginas, tamaño 13 y 
medio por 7 y medio centím etro ., edi
tado en español por los Establecí- 
mié ni os Brepols, de Turnhout y cuya 
portada dice así:

“Visitas a] Santísimo Sacramento y 
da María Santísima/’, por S. Alfonso 
María de Ligorio, traducidas al cas- 
telLnao por eí P. Ramón Garra». S. J.,

• acrecentadas con las Visila- a San 
\José y otras prácticas piado ,s. Con 
•' aprobación eclesiástica. j/iruhout 
; (Bélgica), Es í ableo irni enios Brepols, 
/•S. A„ editores pontificios.

Un ilhro titulado “Estación al San
dísimo Sacramento”, impreso en tin ta  
negra, de 183 páginas, tamaño Ib 
;-y 1/2 .por 7 centímetros; editado en 
;español por los establecimientos Bre- 
pois de Turnhout, y cuya portada 
dice así:

“Estar i ó ii al Santísimo Sacram ento” 
(en iverso) y quince m inutos en com
pañía de Jaséis Sacramentado. Se aña- 
[den en esta edición los quince mimi- 
¡íos ante el Sagrado Corazón de Jesús 
iy Acto de Consagración, los quince 
{minutos en compañía de María ante 
tJesús Sacramentado, el Rosario al 
ta n tís im o  Sacramento y la oración 
de Santo Tomás para las visitas al 

¡jmfsmo, un homenaje a Jesús Sacra- 
tmentado y la Misa de J. A. de Lava- 
Ule. Turnhout (Bélgica); Establecí- 
/fnientos Brepols, S. A. Editores Ponti- 
/fleios.

i
t Un libro titulado' . “Oílcio Parvo”, 
i impreso en tin ta  negra y roja, con 
ífencuadramiento rojo, de 582 páginas, 
/tamaño 15 por 9 centímetros, edictado 
ben jlatín-español por los Establecí- 
limiientos Brepols de Turnhout, y cuya 
/portada dic-e así:
% “ Oficio Parvo” de la Santísima Vir
g e n  María y Oficio de Difuntos. Au
gmentado de un breve Eucologio por 
i él R. P. Jaime Pons, S. J. Edición 
( latino-castellana acomodada a la s .ú l-  
¡Umas disposiciones de la Santa Sede. 
íjpíDffiL las licencias necesarias. T ur- 
ífehout (Bélgica). Establecimientos Bre- 
i jiote, S. A., editoras pontificios.

i Un libro titulado “Explicación 'dé la 
; Babia Misa”, impreso e n  tin ta negra, 
j |b n  cuatro láminas intercaladas en el 
Uexto, de 646 páginas, tamaño 14 por 
18 1/2 e /m, editado en español por los 
res tablee imien tos Brepols, de Turnhout, 
: y uiya portada dice así: 
j “Explicación de la Santa Misa”, por 
{él Rydo. P. Martín de Cochean, seguido 
i de cinco ejercicios para oír la Santa 
; Misa y oíros dos para la Confesión y 
í Comunión. * Versión española, por 
M.a do Jesús Haghenbeek de Rincón 
Gallardo. Con licencia del Excelentí- 
sin lo y  lie verendísimo Sr. Obispo dq

Bayona. Guaría edición, corregida y 
aumentada. Turnhout (Bélgica). Esta
blecimientos Brepols, &. A., editores 
pontificios.

Un libro titulado “Pequeño Ma
nual de P iedad”, impreso en tin ta  
negra, de 224 páginas, tamaño 13 
por 8 centímetros, editado en español 
por los Establecimientos Brepoís de 
Turnhout y cuya portada dice así.

L“Pequeño Manual de Piedad”, com
pilado y arreglad-; por un Padre de 
la Compañía de Jvsús, Turnhout (Bél
gica), Establecimientos Brepols, S. A., 
fundados en 1797- Librería Católica 
tnternaciona 1.

Un libro titulado “Pequeño Mes de- 
San José”, impreso en tinta negra y 
roja, con encuadrara i ento rojo, de 
93 páginas, tamaño 89 por 50 milíme
tros, editado por ios Establecimientos 
Brepols de Turnhout en español y 
cuya portarla, dice así:

u Pequeño Mes de San J o s é ”, T u r
nhout (Bélgica). Establecimientos Bre
poís, S. A., editores pontificios.

Un libro titulado “Pequeño Mes de 
M aría”, impreso en linfa negra y ro
ja, con encuadramiento rojo, de 127 
páginas, tamaño 80 por 50 milíme
tros, editado en español por los E sta
blecimientos Brepols de Turnhout 
y cuya nortada dice así:

“Pequeño Mes de María”, Turnhout 
(Bélgica), Establecimientos B re p o ls , 
B. á ;  editores pontificios.

Un libro titulado “Pequeño Mes del 
Sagrado Corazón de Jesús”, impreso 
en tin ta  negra y roja, con eneuadra- 
miento rojo", dU 128 páginas, tamaño 
80 por 50 milímetros, editado en esr 
panol por los Establecimientos Bre
pols de Turnhout y cuya portada 
dice a s í :

^Pequeño Mes del Sagrado Corazón 
de Jesús, T urnhout (Bélgica), E sta- 
¿lucimientos Brepols, S. A., %dik>res 
pontificios.

Madrid, 14 de Noviembre <áe 1927. 
El D irector general, Infantas.

MINISTERIO DE FOM ENTO

D1RECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante mayor de Obras públicas, 
afecto a la División hidráulica del 
Guadiana D. Ju lián  Roldán Martín de 
Lucía, en solicitud de que se le con
ceda una segunda prórroga a la licen
cia que por enfermo disfru ta i 

Vistos el certificado facultativo que 
ai efecto se acompaña, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe del citado 
servicio, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

& M« tí My. %  ñ  §A .30 h& servid

acceder a lo solicitado por el mencio-; 
nado Ayudante y, en su consecuen
cia, concederle, un mes de segunda y 
últim a prórroga, sin goce de sueldo, 
con arreglo a lo prevenido en las dis
pe deiones vigentes sobre ‘la m ateria.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para  su  conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1927.—* 
El D irector general,, P. D,, el Jefe del 
Negociado, Paramés.
Beñor Ordenador de pagos de este;

Ministerio,

En cumplimiento de lo prevenido! 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia la vacante de In 
geniero Jefe de Obras públicas de Ba
leares, que existe en la actualidad, a 
fin de que los que aspiren a ella pue
dan solicitarla en la forma prevista! 
en dicha Real orden, dentro del plazo 
de ocho días, que empezará a contar
se desde 1a fecha de la inserción del 
presente anuncio en la Ga ceta  d e  Ma
d r id .

Madrid, 15 de Noviembre de 1927. 
El D irector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 3.° de la Real orden nú- 
mero 199, fecha 9 de Septiembre ú l
timo,, se anuncia la vacante de Ir  ge
ni ero Subdirector del Canal de isa- 
bel II, que existe en la actualidad, á 
fin de que los que áspiren a ella pue
dan solicitarla en la forma prevista; 
en dicha Real orden, dentro del plazo 
de ocho días, que empezará a contar
se desde la fecha de la inserción del 
presente anuncio en la ¡Ga c e t a  d e  Ma-:
DRID.

Madrid, 16 de Noviembre de 1927. 
El D irector general, Gelabert.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. S r .: V isto el expedienté 

in stru ido  a in s tan c ia  de D. Jo sé  Gá~ 
r i  Goll y o tro s diez m ás, en solici* 
tu d  de legalizar once case tas  en 1$) 
zona m arítim o -te rre s tre , construí*, 
das en C alallonga, térm ino  de San* 
tañy  (M allorca) :

Visto, el proyecto que a la  pe ti
ción se acom paña;

R esultando  que el expediente h a  
sido tram itad o  con a rreg lo  a lo dis* 
puesto  en el a rtícu lo  76 del Reglan 
m entó de 11 de Ju lio  de 1912, p ara  
la  aplicación  de la  ley de Puerto® 
de 7 de Mayo de 1880:

R esultando que du ran te  el plazo: 
de in form ación  pública no fue p re 
sen tada  rec lam ación  alguna co n tra  
lo so lic itado:

R esultando que Kan inform ado en 
sentido favorab le a la  concesión el 
A yntam iento de Santañy, lia Cóman*: 
dancia  de M arina, la  C ám ara  Oficial 
de Comercio, In d u s tr ia  y Navega* 
ción, el Consejo p rov inc ia l de ^Fo
m ento, la  J e fa tu ra  de O bras púb líf 
cas de la  provincia, el G obierno c% 
vil de la  m ism a y los Ministerio® 
de M arina y de la G u e rra : 

C onsiderm dp. q jm  ¡M  ^
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fque la petición se refiere no habrán 
de ocasionar perjuicio alguno a los 
Intereses públicos ni a los particu
lares,

I .  el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien disponer la legalización de 
pnce casetas que D. José Gari Goll 
|r otros diez más tienen construidas 
pn Calallonga, término municipal 
fie Santañy con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras objeto de esta le
galización son las descritas en el 
proyecto base de la tramitación del 
Expediente, suscrito por los peticio
narios y por el Ingeniero D. Luis 
|jarc ía  Ruiz, con feolia 22 de Di
ciembre de 1922.

2.a Dichas obras serán recono
cidas por la Jefatura de dbra,s pú
blicas de la provincia, levantando 
áeta que se someterá a la aproba
ción correspondiente, y una vez ob
tenida ésta será devuelta la fianza 
prestada en garantía de la petición. 
¿ 3.a Las construcciones quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la 
fielatura de Obras públicas de la 
provincia.

4.a Los concesionarios tendrán 
la obligación de conservar las obras 
En buen estado, y no podr án des ti
fiar las mismas ni el terreno a que 
la concesión se refiere a uso dis- 
finto del que en la presente dispo
sición se determina, no pudiendo 
tampoco arrendar dicho terreno.

5.a Los gastos que ocasionen la 
inspección y el reconocimiento dé 
jas obras serán de cuenta de los 
!con cesionarios.

6.a En la zona comprendida rén- 
jfré el mar y las construcciones se 
Conservará siempre expedito el paso 
¡por la orilla a. fin de no entorpecer 
ías servidumbres de vigilancia y 
'salvamiento y embarque y desembar
gue en pequeñas embarcaciones.

7.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin pla
zo limitado, dejando a salvo el de- 
fecho de propiedad, sin perjuicio 
'de tercero, y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 71 del Regla
mento para la ejecución de la v¿  ̂
frente ley de Puertos, cesando está 
lutorización en los casos expresa
dos en el artículo 41 de la misma, 
pebíendo los concesionarios hacer 
desaparecer las construcciones en 
él término que se le señale.

8.a Los concesionarios queda
rán obligados al cumplimiento de 
jás disposiciones relativas al con
trato del trabajo, a los accidentes 
;del mismo y a la protección a la 
industria nacióna.1.

9.a Quedan también obligados á 
feumplír lo que preceptúa el artícu
lo 37 del vigente Reglamento de 
|ona militar de costas y fronteras 
f' a demoler las obras o a ponerlas 
á. disposición de la Autoridad com
petente para su utilización cuando 
ftsí lo exijan las necesidades de la 
defensa nacional, sin derecho a in
demnización ni reclamación alguna.

10. Está concesión será reinte
grada con arreglo a la vigente ley 
fiel Timbre.
¿ H. La falta dé cumplimiento 

Jo r  el concesionario de cualquiera 
\§e las condiciones anteriores. jsérÁ

causa de caducidad de la concesión; 
y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo dispuesto y determina
do en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el de los intere
sados y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Noviembre de' 1927. — El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Baleares.

Exemo. ¡Sr/: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Pablo Gaba- 
11er Pons, de doña Elvira Forteza Mau
ra y D. José Fontirroig en solicitud 
de legalizar varios varaderos,, expla
nadas y casetas de baños situados en 
el sitió de "Mal Pas’\  de la bahía de 
Palma.

Visto el proyecto que á la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 76 del Reglamento de 
11 de Julio de 1912, para la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1830:

"Resultando que durante el plazo de 
información pública no fuá presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Palma, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del Puerto de la capital, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción, la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, el ¡Gobierno civil de la 
misma y los Ministerios de Marina y 
de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares;

S. M. el Rey {. D. g.) ha tenido a 
bien disponer ia legalización de unos 
varaderos, explanadas y casetas de 
baños que D. Pablo Caballer Pons, do
ña Elvira* Forteza Maura y D. José 
Fontirroig tienen construidos en la 
bahía de Palma de Mallorca, sitio deno
minado “Mal Pas”, sujetándose a las 
siguientes condiciones:

lñ  Las obras objeto dé la legali
zación son las descritas en el proyec
to base del expediente suscrito en 26 
de Junio de 1922, por el Ingeniero 
D. Mariano Sancho y por D. Pablo Ca
ballero Llobet en representación de 
los peticionarios.

2/ Las obras, serán reconocidas ¡por 
la Jefatura de Obras públicas-de la 
provincia con asistencia dé la Direc
ción facultativa del puerto de Palma, 
de cuya operación extenderá acta que 
será sometida a la aprobación compe
tente, y una vez obtenida ésta será 
devuelta la fianza prestada en garan
tía de la petición.

3.a Dicha» obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia y 
de la Diireocón de jas obras del puer
to JPaloa&K .

4.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
senté disposición se determina, no pu
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

5.a Los gastos que ocasionen la ins
pección y renonoemiemto de las obras 
serán de cuenta del concesionario.

8.a El terreno concedido estará su
jeto a las servidumbres de vigilancia 
y salvamento que se letermina en la 
vigente ley de Puertos y en el Regla
mento para su ejecución.

7.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 71 del citado Reglamento, ce
sando la¡ autorización en los rasos ex
presados en el artículo 41 de dicha 
ley, debiendo el concesionario hacer 
desaparecer las construcciones en el 
término que se le señale.

8.a Asimismo quedará obligado el 
concesionario al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contrato del 
Trabajo, a los ace ideo nes del mismo y 
' a la protección a la. industria nacio
nal.

9.a Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a la vigen
te ley del Timbre.

10. Es obligación del concesionario 
dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 37 del Reglamento de zona 
militar de costas y fronteras de 14 
de Diciembre de 1916, así como tam
bién la de poner las obras a dispo
sición de la Autoridad militar com
petente para su utilización o demo
lición cuando así lo exijan las nece
sidades de la defensa nacional, sin 
derecho a indemnización ni reclama
ción alguna.

11. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes, sobre la materia.

Lo que de- Real orden comunicada, 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de ia Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de esa capital, el de los 
interesados y a los efectos, correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre dé 
1927.—El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil dé la provin- ,

cía de Boleares. ;

Excmo. Sr.: Visto e.1 éxppedientej 
instruido a instancia de D. Juan Ma- \ 
ría Zabala, vecino de Irún (Guipúz- \ 
coa), en solicitud de que se le auto- j 
rice para sanear una marisma de 2®0 í 
metros cuadrados de superficie, sl>- i 
tuada. en la margen izquierda del ca- ¿ 
nal de Istillago (término de Irún): 

Visto el proyecto que a la peticiófli 
sé acompaña:

Resultando qué el expedienté ha 
sido tramitado con arreglo a lo dil*
jm iA O iiá i Ja x k  j a l  > x t»1 í/ u iIa  jCkSL / l a l  P n rw íttW
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mentó de 11 de Julio.de '1912 y ara la 
aplie ación.-de la ley de PuertÚs de 7 
de May-o de 1880;

Resultando que durante el plazo de. 
í información pública no lué presen
tada reclamación alguna contra lo so
licitado :

; Resultando que lian informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Ir/úh, la-' Comandan-: 
cáa de Marina, la Jefatu ra  efe Obras 
públicas ’ de la provincia, el Gobier
no civil de la misma y los Ministerios 
de Marina y de la Guerra:

Considerando que las obras' a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares, (

S. M. el Rey (q. D. g.), confirm án
dose con lo informado por las Auto
ridades mencionadas y con lo ‘propues- 
to por esta Dirección general, ha te
nido a bien disponer que se acceda a.

• lo solicitado con arreglo a las condi
ciones siguientes:

: 1.a Las obras se ejecutarán con
; sujeción al proyecto presentado, y 
que lleva fecha 7 de Enero de 1926,

' firmado por e] Ingeniero de Caminos
• D. René Petit Ory.

2.a La ram pa que se establezca ha
brá de ser de libre uso público.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefa tu ra  de Obras públicas de

'< la provincia,, y de dicha operación 
;se extenderá acta triplicada que será 
sometida a la aprobación correspon

d ien te . I
: 4.a Se dará principio a las obras
, en el plazo de un (1) mes y deberán 

quedar terminadas en el de tres (3)
. meses, contados ambos plazos a par- 
. t ir  de la fecha de la presente dispo
sición.

1 5.a Terminadas las obras el con-
: cesionario lo pondrá en conocimiento 
i de la Jefatura de Obras públicas de 
í la provincia, a fin de que por la m is- 

\ ma se proceda al oportuno reconoci- 
( miento. Del resultado de esta epera- 
\ ción se extenderá acta que será so- 
¡ m etida a la aprobación competente, y 
< la fianza depositada será devuelta 
i uim vez aprobada el acta de recono- 
j  cimiento do las obras.
I 6.a Estas quedarán bajo la inspec- 
. cidn y vigilancia de l a " Jefa tu ra  de 

Obras públicas de la provincia.
: 7.a El concesionario tendrá la obli

gación de conservar las obras en buen 
1 estado, y no podrá destinar las m is

mas ni el terreno a  qbe la concesión 
se refiere, á  uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 

ipudiendo tampoco arrendar dicho te- 
víren o.

8.a Los gastos que ocasione el re 

planteo, la inspección y el reconoci- 
mdeno de las obras serán de cuenta? 
del concesionario,

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad^ dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin 
p-e(rjuii.cio de tercero, quedando some
tida a las servidumbres de salvamen
to y vigilancia del litoral.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes de! mismo y a  la 
protección* a la*industria nacional.

11. E sta concesión sdrá previ-a^ 
mente reintegrada con arreglo a Ib 
pre'scrito en la vigente^ ley del T im 
bre.

12. E sta concesión queda sometL 
da a los .artículos del Reglamento de 
Zona m ilitar de costas y fronteras que 
le sean aplicables, por lo que a la de
fensa nacional afecta.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa cíe 
caducidad de la concesión; y llegado 
etse caso se procederá con arreglo á 
lo determinado en lais disposiciones 
vigentes y que en lo sucesivo se dic
ten sobre la materia, en lo que le 
sean aplicables.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. m u
chos anos. Madrid, 12 de .Noviembre 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor ¡Gobernador civil de Ja provin

cia de Guipúzcoa.

SECCION DE MINAS E INDUS
TR IA S METALURGICAS

PERSONAL

Yacante una plaza de Ingeniero1 
Jefe, Secretario de Sección, en el Con
sejo de Minería,

Esta Sección de Minas e Industrias 
m etalúrgicas ha tenido a bien dispo
ner se anuncie la provisión de la m is
ma entre Ingenieros de la referida ca
tegoría, pertenecientes, al Cuerpo de 
Minas en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 3.° de 
la Reail orden de este, Ministerio, fe
cha 9  de Septiembre último (G a c e -t a  
del 13).

Los aspiran.es a la vacante la soli
citarán mediante papeleta ajustada al 
modelo publicado con referida Real 
orden de 9 de Septiembre último, du

rante el plazo de ocho días, a contí

de la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  
expirando el mismo a  las trece,- horas: 
del día en que corresponda el venci-¡ 
miento.

M adrid ,-12 de Noviembre de 1927¿ 
E L Jefe  de ;la Sección, J. R. Yalientéj.

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO, CO-
MERCI O E INDUSTRIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A C C IO N
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
;de la fianza constituida para  garantí-, 
zar la gestión de D. Fausto Romie'roj 
Cid como agente encargado de una 
Oficina de información y despacho de 
pasajes para  .emigrantes, establecida 
en Verín (Orense), dependiente del 
consignatario D. Luis G. Reboredo, 
que deja de funcionar, y en v irtud  
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglaimeno de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que, 
en el plazo de dos meses, a contar d$ 
la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresada fian-: 
zia quienes a ello se crean con dereeoo.;

Madrid, 15 de Noviembre de 1927.’ 
El D irector general, P. D. Francisco' 
Galiay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan ti
zar la gestión de D. Manuel Esm oris 
D uran como agente encargado d*e uná 
Oficina de información y despacho de' 
pasajes para emigrantes,, establecida: 
en La Estrada (Pontevedra), depen
diente de D. Luis García Reboredoy 
que deja de funcionar, y en v irtud  dó 
lo prevenido en el artículo 73 deí 
Reglamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado! 
acceder provisionalmente a la devolu-. 
ción solicitada, publicando el acuerda? 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que eri 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclam ar contra" 
ía devolución de la expresada fianza? 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 17 de Noviembre de 19,27.’ 
El D irector general. P. D., Francisca 
Gialiay. ^  :

Sucesores de Rivadeneyra (tt. AJ* 
paseo de San Vicente, 20,


